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Pertenencia. 

Rad. 2023-00645 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, marzo 14 de 2024                                                                               

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2023-00645 

 

Reunidos los requisitos de los artículos 375, 82 y s.s. del Código 

General del Proceso, el Juzgado dispone ADMITIR la presente demanda de 

DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO (Reconvención) 

promovida por MARTHA ANYOUL SÁNCHEZ contra BLANCA 

POSADA NIETO y DEMÁS PERSONAS QUE SE CREAN CON 

DERECHO SOBRE EL BIEN OBJETO DE DEMANDA. 

 

1.- De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada 

por el término legal de veinte (20) días. La presente providencia se notifica 

por estado. Inciso 4º del artículo 371 C.G.P. 

 

La presente acción se tramitará por el proceso verbal de menor cuantía, 

previsto en el art. 368 del C. G. P. 

 

2.- Se decreta la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el folio de 

matrícula inmobiliaria del inmueble objeto de la acción identificado con el 

No. 051-248674 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 592 del C. G. 

P. Ofíciese de conformidad a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de esta municipalidad. 

 

3.- Se ordena el EMPLAZAMIENTO de las PERSONAS 

INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el inmueble objeto 

de usucapión, en la forma prevista por el art. 10 del Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022. 

 

4.- El actor de cumplimiento a lo normado en los literales a) hasta g) y 

siguientes del numeral 7º del art. 375 del C. G. P., respecto de la publicación 

de la valla. 
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5.- Efectuada la publicación antes ordenada e inscrita la demanda, 

Secretaría deberá dar cumplimiento a lo normado en el parágrafo I del art. 

108 del C. G. P., y el último inciso del numeral 7º del art. 375 ibídem. 

 

6.- Por Secretaría INFÓRMESE la existencia del presente proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras, 

a la Unidad Administrativa Especial de Atención y reparación de Víctimas y 

al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), Unidad Administrativa 

Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, para que, si lo 

consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el 

ámbito de sus funciones. Secretaría Oficie de conformidad. 

 

7.- Una vez se verifique la inscripción de la medida cautelar en el predio 

objeto de controversia y las fotografías anteriormente requeridas, secretaría 

ingrese la información del proceso al Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia.  

 

8.- Se reconoce personería jurídica a la abogada JORGE ENRIQUE 

GÓNGORA GUZMÁN, para actuar dentro del presente asunto como 

mandatario judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del memorial poder conferido. 

 

Notifíquese(2), 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 306a1d2fd67ea955a089518a1b491d84726ac928f01cbc5af1101a955e8e8706

Documento generado en 13/03/2024 03:20:40 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2024-00093 

 

 Comoquiera que se reúnen los requisitos establecidos en el artículo 60 

de la Ley 1676 de 2013 y del numeral segundo del artículo 2.2.2.4.2.3 del 

decreto 1835 de 2015 en concordancia en el inciso 3º del numeral 3º del artículo 

2.2.2.4.2.7 del mismo decreto, el despacho DISPONE: 

 

 ADMITIR la anterior solicitud de APREHENSIÓN Y POSTERIOR 

ENTREGA DE LA GARANTÍA MOBILIARIA – VEHÍCULO de 

PLACAS SPW-412 instaurada por FINANZAUTO S.A. BIC, en contra de 

DIEGO FERNANDO RAMIREZ SANCHEZ. 

 

 Para tal efecto se dispone oficiar a la Policía Nacional - SIJIN sección 

automotores, para que proceda a retener el vehículo indicado y ponerlo a 

disposición de este juzgado. 

 

 Una vez aprehendido el vehículo precitado, DEJESE A DISPOSICIÓN 

DE ESTÉ a FINANZAUTO S.A. BIC en la dirección AVENIDA 

AMÉRICAS # 50 – 50 (Bogotá D.C.). En virtud de la garantía mobiliaria 

constituida a su favor por parte del propietario, con ajuste a lo indicado en el 

parágrafo 2º del art.60 y el art. 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 

2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

 

 Reconocer personería jurídica al abogado LEVY ARDILA BENÍTEZ, 

como mandatario judicial de la entidad solicitante, conforme el poder 

conferido.  

 

Se advierte que no se podrá proceder a la aprehensión del vehículo con la 

sola exhibición de está providencia, si no, exclusivamente con el respectivo 

oficio.  

  

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 
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Juez  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 931e6fcb48e042714f92f24281f9f7c491f113a6efae4abdb37b709fbf408d19

Documento generado en 13/03/2024 04:15:37 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2024-00104 

 

 Comoquiera que se reúnen los requisitos establecidos en el artículo 60 

de la Ley 1676 de 2013 y del numeral segundo del artículo 2.2.2.4.2.3 del 

decreto 1835 de 2015 en concordancia en el inciso 3º del numeral 3º del artículo 

2.2.2.4.2.7 del mismo decreto, el despacho DISPONE: 

 

 ADMITIR la anterior solicitud de APREHENSIÓN Y POSTERIOR 

ENTREGA DE LA GARANTÍA MOBILIARIA – VEHÍCULO de 

PLACAS JLS239 instaurada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en contra de JONNY 

ALEXANDER ANGEL ESCARRAGA. 

 

 Para tal efecto se dispone oficiar a la Policía Nacional - SIJIN sección 

automotores, para que proceda a retener el vehículo indicado y ponerlo a 

disposición de este juzgado. 

 

 Una vez aprehendido el vehículo precitado, DEJESE A DISPOSICIÓN 

DE ESTÉ a GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO en la siguiente dirección CALLE 172ª No. 21 a 90 en 

Bogotá. En virtud de la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte del 

propietario, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del art.60 y el art. 75 de 

la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 

2015. 

 

 Reconocer personería jurídica a la abogada LILIANA ANDREA 

PARRA LÓPEZ, como mandataria judicial de la entidad solicitante, conforme 

el poder conferido.  
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Se advierte que no se podrá proceder a la aprehensión del vehículo con la 

sola exhibición de está providencia, si no, exclusivamente con el respectivo 

oficio.  

  

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3c74f241b3644f9aa5566c633e32acb8c2562bbdf2b36e14055a535722d79463

Documento generado en 14/03/2024 12:40:02 PM
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Rad. 2023-00222 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Divisorio. Rad. 2024-00098 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- Apórtese dictamen pericial de que trata el inciso 2° del Art. 406 del 

C.G.P., pues está es prueba que, conforme a lo estipulado en el Art. 173 del 

C.G.P., la parte directamente puede conseguir, y de no ser posible, acredítese 

que no fue atendida.  

2.- Acredítese que se remitió la demanda y sus anexos a la dirección física 

de la parte demandada. (inciso 4º art. 6º Decreto 806 de 2020- Vigente con la 

Ley 2213 de 2022). 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rad. 2024-00101 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00101 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Aporte el certificado de tradición del inmueble objeto de garantía real 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-242373 con fecha de 

expedición no superior a un (1) mes. Numeral 1º del artículo 468 del C.G.P., 

pues no se evidencia la presencia de este en el expediente. 
 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rad. 2024-00107 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00107 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Aporte el certificado de tradición del inmueble objeto de garantía real 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-205631 con fecha de 

expedición no superior a un (1) mes. Numeral 1º del artículo 468 del C.G.P., 

pues no se evidencia la presencia de este en el expediente. 
 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rad. 2024-00120 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2024-00120 

 

SE INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Aporte el avalúo catastral del inmueble objeto de usucapión expedido 

por la autoridad correspondiente con fecha de expedición del año en curso, para 

determinar la cuantía y competencia de este juzgado, de conformidad con el 

numeral 3° del artículo 26 C.G.P. 

 

2.- Aporte el certificado de tradición del predio de mayor extensión de 

matrícula inmobiliaria No. 051-84686, dentro del cual está ubicado el inmueble 

objeto de usucapión identificado, con fecha de expedición no superior a un (1) 

mes. Num. 5 artículo 375 C.G.P., como quiera que el allegado es superior a 1 

año. 

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2024-00092 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de menor cuantía contra 

INGRID VIVIAN ZAPATA ROJAS y CAMILO ANDRES AMORTEGUI 

LEON, para que, a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA, en el término de cinco (5) días 

pague y/o proponga excepciones en el término de diez (10) días  contados a 

partir de la notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 9626726939: 

 

1.1. Por la suma de $17´119.356,oo pesos m/cte, por concepto de capital 

contenido en el pagaré base de la ejecución.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital antes 

citado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de vencimiento y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $865.784,oo pesos m/cte, por concepto de los 

intereses remuneratorios causados y no pagados contenidos en el pagaré 

anteriormente mencionado.  

 

2º. Contenido del pagaré No. 9626726517:  

 

2.1. Por la suma de $27´874.550,oo pesos m/cte, por concepto de capital 

contenido en el pagaré base de la ejecución.  

 

2.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital antes 

citado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de vencimiento y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 
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2.3. Por la suma de $1´913.837,oo pesos m/cte, por concepto de los 

intereses remuneratorios causados y no pagados contenidos en el pagaré 

anteriormente mencionado.  

 

3º. Contenido del pagaré No. 9626676043:  

 

3.1. Por la suma de $7´939.819,oo pesos m/cte, por concepto de capital 

contenido en el pagaré base de la ejecución.  

 

3.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital antes 

citado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de vencimiento y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada ESMERALDA PARDO 

CORREDOR, como mandatario judicial de la entidad demandante, en los 

términos del poder conferido.  

 

Notifíquese (2), 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
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Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00095 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía contra JOHAN SEBASTIÁN HERNÁNDEZ 

BEJARANO para que a favor de BLANCA INÉS ROMERO DE 

MALDONADO, en el término de cinco (5) días pague y/o proponga 

excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido de la escritura pública número 542 del 5 de abril de 2022: 

 

1.1. Por concepto de capital insoluto, que a la fecha de presentación de 

la demanda corresponden a la suma de $60´000.000 pesos m/cte. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de interés máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera, en concordancia con el artículo 

884 de Código de Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y 

hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051-65165, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado WILLIAM ERNESTO 

TELLEZ CASTIBLANCO, como mandatario judicial de la entidad 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 
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YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   
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Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2024-00102 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de menor cuantía contra 

ANDRES TEJEDOR ESTUPIÑAN, para que, a favor de BANCO DE 

OCCIDENTE, en el término de cinco (5) días pague y/o proponga 

excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 3S466834: 

 

1.1. Por la suma de $73´052.162,73 pesos m/cte, por concepto de capital 

contenido en el pagaré base de la ejecución.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital antes 

citado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de vencimiento y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $4´597.697,87 pesos m/cte, por concepto de 

intereses de plazo causados y pendientes de pago sobre el capital adeudado.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada SANDRA LIZZETH 

JAIMES JIMENEZ como mandatario judicial de la entidad demandante, en 

los términos del endoso.  

 

Notifíquese (2), 

 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   
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Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2024-00105 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de menor cuantía contra 

LUIS MARIA CORCHUELO BEJARANO, para que a favor de BANCO 

GNB SUDAMERIS S.A., en el término de cinco (5) días pague y/o proponga 

excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 107258219: 

 

1.1. Por la suma de $120´424.190,86 pesos m/cte, por concepto de 

capital contenido en el pagaré base de la ejecución.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital antes 

citado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de vencimiento y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA como mandataria judicial de la entidad demandante, en los 

términos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 

 

YULI PAOLA CONTRERAS SANCHEZ 

Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
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Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2024-00113 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de menor cuantía contra 

JORGE ARMANDO TORRES PEREZ, para que, a favor de BANCO DE 

BOGOTÁ S.A., en el término de cinco (5) días pague y/o proponga 

excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 1121840075: 

 

1.1. Por la suma de $49´158.143.oo pesos m/cte, por concepto de capital 

contenido en el pagaré base de la ejecución.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital antes 

citado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de vencimiento y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $8´568.661.oo pesos m/cte, por concepto de 

intereses corrientes causados a partir del 16 de abril de 2023 y 10 de mayo de 

2023 respectivamente, liquidados hasta la fecha de diligenciamiento del pagaré.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada DALIS MARIA 

CAÑARETE CAMACHO, como mandataria judicial de la entidad 

demandante, en los términos del endoso.  

 

Notifíquese (2), 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 
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Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   
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Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00115 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía contra YECENIA GUTIERREZ ESCOBAR 

para que a favor de BANCOLOMBIA S.A., en el término de cinco (5) días 

pague y/o proponga excepciones en el término de diez (10) días  contados a 

partir de la notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 90000159320: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 137.220,8432 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $49´178.949 pesos 

m/cte. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 12,45% e.a,, sin que 

sobrepasen la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de la 

obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 566,0668 UVR por concepto de seis (06) cuotas vencidas y no pagadas, que 

corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $200.268 pesos m/cte, 

respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el numeral “1.1.1.” de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 12,45% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de comercio, desde 

la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

2º. Contenido del pagaré No. 1670095735: 
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2.1. Por concepto de capital acelerado, que a la fecha de presentación de 

la demanda corresponden a la suma de $6´834.961 pesos m/cte. 

 

2.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera, en concordancia con el artículo 884 de 

Código de Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 

cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

2.3. Por concepto de cinco (05) cuotas vencidas y no pagadas, que 

corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $531.679 pesos m/cte, 

respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el numeral “1.1.1.” de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051-248932, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JHON ALEXANDER 

RIAÑO GUZMÁN, como mandatario judicial de la entidad demandante, en 

los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
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Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00117 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía contra KAREN ANDREA CARREÑO 

DOMINGUEZ para que a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en 

el término de cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en el término 

de diez (10) días contados a partir de la notificación de este proveído, sobre las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 204289004828: 

 

1.1. Por concepto de capital acelerado, que a la fecha de presentación de 

la demanda corresponden a la suma de $60´706.921,38 pesos m/cte. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 10,81% e.a,, sin que 

sobrepasen la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de la 

obligación. 

 

1.3. Por concepto de cuatro (04) cuotas vencidas y no pagadas, que 

corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $200.268 pesos m/cte, 

respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el numeral “3” de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 10,81% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de comercio, desde 

la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1´557.195,19 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el numeral 3º 

de las pretensiones de la demanda. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


P á g i n a  2 | 2 

Ejecutivo G. 

 Rad. 2023-00117 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051-251493, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado ELIFONSO CRUZ 

GAITAN, como mandatario judicial de la entidad demandante, en los términos 

y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2024-00119 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de menor cuantía contra 

SALOMON VILLAMIL VARGAS, para que, a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., en el término de cinco (5) días pague y/o proponga 

excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 24657064: 

 

1.1. Por la suma de $50´000.000.oo pesos m/cte, por concepto de capital 

contenido en el pagaré base de la ejecución.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital antes 

citado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de vencimiento y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $10´345.764.oo pesos m/cte, por concepto de 

intereses de plazo causados sobre la suma de capital insoluto.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Se reconoce personería jurídica al abogado FACUNDO PINEDA 

MARÍN como mandatario judicial de la entidad demandante, en los términos 

del endoso.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
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Soacha- Cundinamarca, marzo 14 de 2024                                                                               

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00111 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda 

ejecutiva comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se 

observa la falta de competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, 

dado el domicilio del demandado.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta lo establecido en el numeral 10º del 

artículo 28 del C.G.P., el cual señala la Competencia Territorial. “…10. En los   

procesos contenciosos en que sea parte una entidad territorial, o una entidad 

descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública, conocerá en 

forma privativa el juez de domicilio de la respectiva entidad. (…) “ (Negrilla 

y resaltado fuera del texto original). 

 

 Así, en el sub-lite, se tiene en el certificado expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia que el extremo demandante, es una 

“Empresa Industrial y Comercial del Estado, de carácter financiero de Orden 

Nacional, con Personería Jurídica, autónoma administrativa y capital 

independiente, estará vinculada al Ministerio de Ambiente Vivienda y 

Desarrollo Territorial (…)”, cuyo domicilio es en la ciudad de Bogotá D.C. 

 

Al respecto, y en estudio de un conflicto de competencia, la Corte 

Suprema de Justicia manifestó:  
 

“De ahí que, en principio, en un proceso que involucre títulos ejecutivos, nada 

obsta para que el ejecutante opte por la atribución de la competencia de su 

preferencia, ya sea el domicilio del demandado o el lugar del cumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones, al tratarse de foros concurrentes por elección; 

sin embargo, si en dicho litigio, como en el sub lite, es una entidad pública la 

que obra como parte, el fuero privativo será el del domicilio de ésta, debido a 

que la ley lo determina como prevalente.  

 

Ahora bien, si el numeral décimo del canon 28 ibídem defiere la “competencia» 

al «juez del domicilio de la respectiva entidad”, es procedente, a la luz de una 

interpretación sistemática, acudir al numeral quinto ejusdem, que prevé que “en 

los procesos contra una persona jurídica es competente el juez de su domicilio 
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principal. Sin embargo, cuando se trate de asuntos vinculados a una sucursal o 

agencia serán competentes, a prevención, el juez de aquel y el de esta”, 

presentándose así una confluencia donde puede el accionante optar, por la sede 

principal o por la sucursal o agencia de la entidad pública, siempre y cuando el 

asunto esté vinculado o guarde relación con estas, posibilidad de escogencia que 

no afecta el foro privativo, ya que éste no restringe el conocimiento del asunto 

al juzgador del domicilio principal. 

 

(…) 

 

Al predicarse respecto del Fondo Nacional del Ahorro (FNA) ese fuero privativo 

y prevalente establecido en consideración con su calidad, la demanda será 

competencia del Juzgado de su domicilio principal, o también, el de sus agencias 

o sucursales, siempre que el asunto esté vinculado a una de ellas, evento último 

que no se configura en este caso, pues, la mencionada entidad no tiene una 

agencia o sucursal en el Municipio de Soacha por lo que siendo así, y verificado 

como está que no existe tal vinculación, acertada resultó la decisión del juzgador 

de esa localidad a rechazar la actuación (…)”1 

 

Por lo anterior y en los términos de lo dispuesto en el artículo 28 del 

C.G.P., quien resulta competente para tramitar el presente asunto, es el señor 

Juez Civil Municipal de Bogotá D.C., a quien deberá remitirse para lo de su 

cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia territorial, la presente 

demanda promovida por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO contra PAOLA ANDREA LAGOS RAMIREZ, por 

las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión mediante mensaje de 

datos, al señor Juez Civil Municipal de Bogotá D.C., para lo de su cargo. 

 

TERCERO:  Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00112 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda 

ejecutiva comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se 

observa la falta de competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, 

dado el domicilio del demandado.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta lo establecido en el numeral 10º del 

artículo 28 del C.G.P., el cual señala la Competencia Territorial. “…10. En los   

procesos contenciosos en que sea parte una entidad territorial, o una entidad 

descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública, conocerá en 

forma privativa el juez de domicilio de la respectiva entidad. (…) “ (Negrilla 

y resaltado fuera del texto original). 

 

 Así, en el sub-lite, se tiene en el certificado expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia que el extremo demandante, es una 

“Empresa Industrial y Comercial del Estado, de carácter financiero de Orden 

Nacional, con Personería Jurídica, autónoma administrativa y capital 

independiente, estará vinculada al Ministerio de Ambiente Vivienda y 

Desarrollo Territorial (…)”, cuyo domicilio es en la ciudad de Bogotá D.C. 

 

Al respecto, y en estudio de un conflicto de competencia, la Corte 

Suprema de Justicia manifestó:  
 

“De ahí que, en principio, en un proceso que involucre títulos ejecutivos, nada 

obsta para que el ejecutante opte por la atribución de la competencia de su 

preferencia, ya sea el domicilio del demandado o el lugar del cumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones, al tratarse de foros concurrentes por elección; 

sin embargo, si en dicho litigio, como en el sub lite, es una entidad pública la 

que obra como parte, el fuero privativo será el del domicilio de ésta, debido a 

que la ley lo determina como prevalente.  

 

Ahora bien, si el numeral décimo del canon 28 ibídem defiere la “competencia» 

al «juez del domicilio de la respectiva entidad”, es procedente, a la luz de una 

interpretación sistemática, acudir al numeral quinto ejusdem, que prevé que “en 

los procesos contra una persona jurídica es competente el juez de su domicilio 
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principal. Sin embargo, cuando se trate de asuntos vinculados a una sucursal o 

agencia serán competentes, a prevención, el juez de aquel y el de esta”, 

presentándose así una confluencia donde puede el accionante optar, por la sede 

principal o por la sucursal o agencia de la entidad pública, siempre y cuando el 

asunto esté vinculado o guarde relación con estas, posibilidad de escogencia que 

no afecta el foro privativo, ya que éste no restringe el conocimiento del asunto 

al juzgador del domicilio principal. 

 

(…) 

 

Al predicarse respecto del Fondo Nacional del Ahorro (FNA) ese fuero privativo 

y prevalente establecido en consideración con su calidad, la demanda será 

competencia del Juzgado de su domicilio principal, o también, el de sus agencias 

o sucursales, siempre que el asunto esté vinculado a una de ellas, evento último 

que no se configura en este caso, pues, la mencionada entidad no tiene una 

agencia o sucursal en el Municipio de Soacha por lo que siendo así, y verificado 

como está que no existe tal vinculación, acertada resultó la decisión del juzgador 

de esa localidad a rechazar la actuación (…)”1 

 

Por lo anterior y en los términos de lo dispuesto en el artículo 28 del 

C.G.P., quien resulta competente para tramitar el presente asunto, es el señor 

Juez Civil Municipal de Bogotá D.C., a quien deberá remitirse para lo de su 

cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia territorial, la presente 

demanda promovida por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO contra YENNY LILLIANA QUINTERO 

MENESES, por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión mediante mensaje de 

datos, al señor Juez Civil Municipal de Bogotá D.C., para lo de su cargo. 

 

TERCERO:  Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Secretaria 

                                                 
1 AC016-2024. 18 de enero de 2024. Mag. Fernando Augusto Jiménez Valderrama  
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Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00114 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda 

ejecutiva comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se 

observa la falta de competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, 

dado el domicilio del demandado.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta lo establecido en el numeral 10º del 

artículo 28 del C.G.P., el cual señala la Competencia Territorial. “…10. En los   

procesos contenciosos en que sea parte una entidad territorial, o una entidad 

descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública, conocerá en 

forma privativa el juez de domicilio de la respectiva entidad. (…) “ (Negrilla 

y resaltado fuera del texto original). 

 

 Así, en el sub-lite, se tiene en el certificado expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia que el extremo demandante, es una 

“Empresa Industrial y Comercial del Estado, de carácter financiero de Orden 

Nacional, con Personería Jurídica, autónoma administrativa y capital 

independiente, estará vinculada al Ministerio de Ambiente Vivienda y 

Desarrollo Territorial (…)”, cuyo domicilio es en la ciudad de Bogotá D.C. 

 

Al respecto, y en estudio de un conflicto de competencia, la Corte 

Suprema de Justicia manifestó:  
 

“De ahí que, en principio, en un proceso que involucre títulos ejecutivos, nada 

obsta para que el ejecutante opte por la atribución de la competencia de su 

preferencia, ya sea el domicilio del demandado o el lugar del cumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones, al tratarse de foros concurrentes por elección; 

sin embargo, si en dicho litigio, como en el sub lite, es una entidad pública la 

que obra como parte, el fuero privativo será el del domicilio de ésta, debido a 

que la ley lo determina como prevalente.  

 

Ahora bien, si el numeral décimo del canon 28 ibídem defiere la “competencia» 

al «juez del domicilio de la respectiva entidad”, es procedente, a la luz de una 

interpretación sistemática, acudir al numeral quinto ejusdem, que prevé que “en 

los procesos contra una persona jurídica es competente el juez de su domicilio 
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principal. Sin embargo, cuando se trate de asuntos vinculados a una sucursal o 

agencia serán competentes, a prevención, el juez de aquel y el de esta”, 

presentándose así una confluencia donde puede el accionante optar, por la sede 

principal o por la sucursal o agencia de la entidad pública, siempre y cuando el 

asunto esté vinculado o guarde relación con estas, posibilidad de escogencia que 

no afecta el foro privativo, ya que éste no restringe el conocimiento del asunto 

al juzgador del domicilio principal. 

 

(…) 

 

Al predicarse respecto del Fondo Nacional del Ahorro (FNA) ese fuero privativo 

y prevalente establecido en consideración con su calidad, la demanda será 

competencia del Juzgado de su domicilio principal, o también, el de sus agencias 

o sucursales, siempre que el asunto esté vinculado a una de ellas, evento último 

que no se configura en este caso, pues, la mencionada entidad no tiene una 

agencia o sucursal en el Municipio de Soacha por lo que siendo así, y verificado 

como está que no existe tal vinculación, acertada resultó la decisión del juzgador 

de esa localidad a rechazar la actuación (…)”1 

 

Por lo anterior y en los términos de lo dispuesto en el artículo 28 del 

C.G.P., quien resulta competente para tramitar el presente asunto, es el señor 

Juez Civil Municipal de Bogotá D.C., a quien deberá remitirse para lo de su 

cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia territorial, la presente 

demanda promovida por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO contra CRISTIAN ANDRES RIOS GONZALEZ, 

por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión mediante mensaje de 

datos, al señor Juez Civil Municipal de Bogotá D.C., para lo de su cargo. 

 

TERCERO:  Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 
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Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00116 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda 

ejecutiva comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se 

observa la falta de competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, 

dado el domicilio del demandado.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta lo establecido en el numeral 10º del 

artículo 28 del C.G.P., el cual señala la Competencia Territorial. “…10. En los   

procesos contenciosos en que sea parte una entidad territorial, o una entidad 

descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública, conocerá en 

forma privativa el juez de domicilio de la respectiva entidad. (…) “ (Negrilla 

y resaltado fuera del texto original). 

 

 Así, en el sub-lite, se tiene en el certificado expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia que el extremo demandante, es una 

“Empresa Industrial y Comercial del Estado, de carácter financiero de Orden 

Nacional, con Personería Jurídica, autónoma administrativa y capital 

independiente, estará vinculada al Ministerio de Ambiente Vivienda y 

Desarrollo Territorial (…)”, cuyo domicilio es en la ciudad de Bogotá D.C. 

 

Al respecto, y en estudio de un conflicto de competencia, la Corte 

Suprema de Justicia manifestó:  
 

“De ahí que, en principio, en un proceso que involucre títulos ejecutivos, nada 

obsta para que el ejecutante opte por la atribución de la competencia de su 

preferencia, ya sea el domicilio del demandado o el lugar del cumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones, al tratarse de foros concurrentes por elección; 

sin embargo, si en dicho litigio, como en el sub lite, es una entidad pública la 

que obra como parte, el fuero privativo será el del domicilio de ésta, debido a 

que la ley lo determina como prevalente.  

 

Ahora bien, si el numeral décimo del canon 28 ibídem defiere la “competencia» 

al «juez del domicilio de la respectiva entidad”, es procedente, a la luz de una 

interpretación sistemática, acudir al numeral quinto ejusdem, que prevé que “en 

los procesos contra una persona jurídica es competente el juez de su domicilio 
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principal. Sin embargo, cuando se trate de asuntos vinculados a una sucursal o 

agencia serán competentes, a prevención, el juez de aquel y el de esta”, 

presentándose así una confluencia donde puede el accionante optar, por la sede 

principal o por la sucursal o agencia de la entidad pública, siempre y cuando el 

asunto esté vinculado o guarde relación con estas, posibilidad de escogencia que 

no afecta el foro privativo, ya que éste no restringe el conocimiento del asunto 

al juzgador del domicilio principal. 

 

(…) 

 

Al predicarse respecto del Fondo Nacional del Ahorro (FNA) ese fuero privativo 

y prevalente establecido en consideración con su calidad, la demanda será 

competencia del Juzgado de su domicilio principal, o también, el de sus agencias 

o sucursales, siempre que el asunto esté vinculado a una de ellas, evento último 

que no se configura en este caso, pues, la mencionada entidad no tiene una 

agencia o sucursal en el Municipio de Soacha por lo que siendo así, y verificado 

como está que no existe tal vinculación, acertada resultó la decisión del juzgador 

de esa localidad a rechazar la actuación (…)”1 

 

Por lo anterior y en los términos de lo dispuesto en el artículo 28 del 

C.G.P., quien resulta competente para tramitar el presente asunto, es el señor 

Juez Civil Municipal de Bogotá D.C., a quien deberá remitirse para lo de su 

cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia territorial, la presente 

demanda promovida por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO contra JORGE DIEGO LOPEZ, por las razones 

expuestas en el cuerpo de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión mediante mensaje de 

datos, al señor Juez Civil Municipal de Bogotá D.C., para lo de su cargo. 

 

TERCERO:  Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

                                                 
1 AC016-2024. 18 de enero de 2024. Mag. Fernando Augusto Jiménez Valderrama  
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(Restitución de Inmueble)  

Rad. 2024-00094 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 
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Soacha- Cundinamarca, marzo 14 de 2024                                                                               

 

Ref. Verbal. Rad. 2024-00094 

(Restitución de bien inmueble arrendado)  

 

Sería del caso resolver sobre la admisión o no de la presente demanda 

declarativa comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se 

observa la falta de competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, 

dado el valor de las pretensiones. 

 

En efecto, debe tenerse en cuenta lo establecido en el inciso 3º del artículo 

25 del C.G.P., el cual señala que son “de menor cuantía cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)” 

(Negrilla fuera del texto original). 

 

Así, en el sub-lite, el valor de las pretensiones no supera los cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 s.m.l.m.v) establecidos en el 

citado inciso 3º del artículo 25, atendiendo que el valor de estás estimadas por 

el actor es de $3´459.350.oo pesos m/cte. 

 

De conformidad con lo establecido en el articulado referido y la Ley 

mencionada, a este Juzgado solamente se le atribuye la competencia para 

conocer asuntos de menor cuantía y a los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, entre otro tipo de procesos, los de mínima 

cuantía, es decir, los que no superan los 40 s.m.l.m.v.   

 

Por tanto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 25 del C.G.P., 

quien resulta competente para tramitar el presente asunto, es el señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
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RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia en razón a la cuantía, la 

presente demanda declarativa de Restitución de Inmueble Arrendado 

promovida por ALICIA MURCIA DE GÓMEZ contra LUCAS OSORIO 

por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión (mediante mensaje de 

datos) al señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-

Cundinamarca (Reparto), para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Pago Directo. 

 Rad. 2024-00103 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 
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Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2024-00103 

 

 Comoquiera que se reúnen los requisitos establecidos en el artículo 60 

de la Ley 1676 de 2013 y del numeral segundo del artículo 2.2.2.4.2.3 del 

decreto 1835 de 2015 en concordancia en el inciso 3º del numeral 3º del artículo 

2.2.2.4.2.7 del mismo decreto, el despacho DISPONE: 

 

 ADMITIR la anterior solicitud de APREHENSIÓN Y POSTERIOR 

ENTREGA DE LA GARANTÍA MOBILIARIA – VEHÍCULO de 

PLACAS DTM-839 instaurada por CARROFACIL DE COLOMBIA 

S.A.S., en contra de OMAR RAMIREZ HERNANDEZ. 

 

 Para tal efecto se dispone oficiar a la Policía Nacional - SIJIN sección 

automotores, para que proceda a retener el vehículo indicado y ponerlo a 

disposición de este juzgado. 

 

 Una vez aprehendido el vehículo precitado, DEJESE A DISPOSICIÓN 

DE ESTÉ a CARROFACIL DE COLOMBIA S.A.S. en cualquiera de las 

siguientes direcciones CARRERA 85 No. 7B – 32, CARRERA 36 No. 15 – 

13, CALLE 4 No. 11 – 05 o CALLE 10 No. 91 – 20 en Bogotá. En virtud de 

la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte del propietario, con ajuste 

a lo indicado en el parágrafo 2º del art.60 y el art. 75 de la Ley 1676 de 2013, 

así como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

 

 Reconocer personería jurídica al abogado JAVIER MAURICIO 

MERA SANTAMARIA, como mandatario judicial de la entidad solicitante, 

conforme el poder conferido.  

 

Se advierte que no se podrá proceder a la aprehensión del vehículo con la 

sola exhibición de está providencia, si no, exclusivamente con el respectivo 

oficio.  

  

 Notifíquese, 
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YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Pertenencia. 

Rad. 2024-00108 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, marzo 14 de 2024                                                                               

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2024-00108  

 

Reunidos los requisitos de los artículos 375, 82 y s.s. del Código 

General del Proceso, el Juzgado dispone ADMITIR la presente demanda de 

DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO promovida por 

ÁLVARO ALEXANDER MONDRAGÓN GUZMÁN contra CARLOS 

ARTURO GALINDO SARMIENTO y DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS 
 

La presente acción se tramitará por el proceso verbal de menor cuantía, 

previsto en el art. 368 del C. G. P. 

 

1.- Se decreta la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el folio de 

matrícula inmobiliaria del predio objeto de la acción identificado con el No. 

051-65706 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 592 del C. G. P. 

Ofíciese de conformidad a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de esta municipalidad. 

 

2.- Se ordena el EMPLAZAMIENTO de las PERSONAS 

INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el inmueble objeto 

de usucapión y del demandado CARLOS ARTURO GALINDO 

SARMIENTO, en la forma prevista por el art. 10 del Decreto 806 de 2020 

hoy Ley 2213 de 2022. 

 

3.- El actor de cumplimiento a lo normado en los literales a) hasta g) y 

siguientes del numeral 7º del art. 375 del C. G. P., respecto de la publicación 

de la valla. 

 

4.- Efectuada la publicación antes ordenada e inscrita la demanda, 

Secretaría deberá dar cumplimiento a lo normado en el parágrafo I del art. 

108 del C. G. P., y el último inciso del numeral 7º del art. 375 ibídem. 
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5.- Por Secretaría INFÓRMESE la existencia del presente proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras, a 

la Unidad Administrativa Especial de Atención y reparación de Víctimas, al 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), Unidad Administrativa Especial 

de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y a la Secretaria de Planeación 

del Municipio de Soacha - Cundinamarca, para que, si lo consideran pertinente, 

hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

Secretaría Oficie de conformidad. 

 

6.- Una vez se verifique la inscripción de la medida cautelar en el predio 

objeto de controversia y las fotografías anteriormente requeridas, secretaría 

ingrese la información del proceso al Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia.  

 

7.- Se reconoce personería jurídica al abogado LUIS ALFREDO 

CARDOZO CARDOZO, para actuar dentro del presente asunto como 

mandatario judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

memorial poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   
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Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2024-00102 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Teniendo en cuenta la solicitud obrante en el archivo digital No. 002, y 

de conformidad con lo previsto en el artículo 599 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN DE LOS 

DINEROS que tenga depositados o llegue a depositar en las cuentas de ahorro, 

corrientes o cualquier otro título valor del ejecutado ANDRES TEJEDOR 

ESTUPIÑAN, en las entidades financieras enunciadas en el escrito que 

precede. 

 

Limítese la medida a la suma de $100.000.000 m/cte. 

 

Líbrese OFICIO CIRCULAR en la forma y términos solicitados a los 

Gerentes de los referidos bancos, con las advertencias de ley, a fin de que tome 

nota de la anterior medida y consigne mediante depósito judicial ante el Banco 

Agrario de Colombia, los dineros retenidos. (núm. 10 art. 593 C.G.P.) Ofíciese 

y procédase por Secretaría conforme con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese (2), 

  

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   
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Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2024-00105 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Teniendo en cuenta la solicitud obrante en el archivo digital No. 002, y 

de conformidad con lo previsto en el artículo 599 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN DE LOS 

DINEROS que tenga depositados o llegue a depositar en las cuentas de ahorro, 

corrientes o cualquier otro título valor del ejecutado LUIS MARIA 

CORCHUELO BEJARANO, en las entidades financieras enunciadas en el 

escrito que precede. 

 

Limítese la medida a la suma de $170.000.000 m/cte. 

 

Líbrese OFICIO CIRCULAR en la forma y términos solicitados a los 

Gerentes de los referidos bancos, con las advertencias de ley, a fin de que tome 

nota de la anterior medida y consigne mediante depósito judicial ante el Banco 

Agrario de Colombia, los dineros retenidos. (núm. 10 art. 593 C.G.P.) Ofíciese 

y procédase por Secretaría conforme con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese (2), 

  

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Rad. 2024-00113 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   
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Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2024-00113 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Teniendo en cuenta la solicitud obrante en el archivo digital No. 002, y 

de conformidad con lo previsto en el artículo 599 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

2.- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de manera 

preventiva de la quinta parte excedente del salario mínimo legal vigente sobre 

el sueldo que devengue el demandado JORGE ARMANDO TORRES 

PEREZ, como empleado de COLOMBIA MOVIL SA ESP, Ofíciese al 

pagador o quien haga sus veces de la referida entidad, advirtiéndole que de no 

acatar la medida incurrirá en sanciones legales, con las advertencias de ley 

(C.G.P., núm. 4º y 9º del art. 593 y núm. 3º del art. 44).  

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $80.000.000.oo m/cte. 

 

3.- DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN DE LOS 

DINEROS que tenga depositados o llegue a depositar en las cuentas de ahorro, 

corrientes o cualquier otro título valor del ejecutado JORGE ARMANDO 

TORRES PEREZ, en las entidades financieras enunciadas en el escrito que 

precede. 

 

Limítese la medida a la suma de $80.000.000 m/cte. 

 

Líbrese OFICIO CIRCULAR en la forma y términos solicitados a los 

Gerentes de los referidos bancos, con las advertencias de ley, a fin de que tome 

nota de la anterior medida y consigne mediante depósito judicial ante el Banco 

Agrario de Colombia, los dineros retenidos. (núm. 10 art. 593 C.G.P.) Ofíciese 

y procédase por Secretaría conforme con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

Notifíquese (2), 

  

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Verbal 

(Responsabilidad Civil) 

2023-00900 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

  

Ref. Verbal. Rad. 2024-00100 

(Simulación) 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- Acredite que se agotó el requisito de procedibilidad conforme al art. 

68 de la Ley 2220 de 2022. 

2.- Acredítese que se remitió la demanda y sus anexos a la dirección física 

de la parte demandada. (inciso 4º art. 6º Decreto 806 de 2020- Vigente con la 

Ley 2213 de 2022). 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo. 

 Rad. 2024-00039 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2024-00039 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de menor cuantía contra 

CARLOS ALBERTO ISARIZA ALARCON, para que a favor de ITAU 

COLOMBIA S.A., en el término de cinco (5) días pague y/o proponga 

excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré desmaterializado No. 20251528: 

 

1.1. Por la suma de $47´855.944.oo pesos m/cte, por concepto de capital 

contenido en el pagaré base de la ejecución.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital antes 

citado, los cuales deberán ser liquidados a 38.28%, tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera, en concordancia con el artículo 884 de 

Código de Comercio, desde la fecha de vencimiento y hasta cuando se realice 

el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada DINA SORAYA 

TRUJILLO PADILLA quien actúa como representante de ABOGADOS 

PEDRO A. VELÁSQUEZ SALGADO S.A.S., persona jurídica mandataria 

judicial de la entidad demandante, en los términos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez 
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Ejecutivo G. 

 Rad. 2024-00090 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00090 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía contra JORGE IVAN RUBIO FAJARDO para 

que a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., en el término de cinco (5) días 

pague y/o proponga excepciones en el término de diez (10) días  contados a 

partir de la notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700480900333978:  

 

1.1. Por concepto de capital insoluto, que a la fecha de presentación de 

la demanda corresponden a la suma de $98´960.113,84 pesos m/cte. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 35,88% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por concepto de cuatro (04) cuotas vencidas y no pagadas, que 

corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $534.502 pesos m/cte, 

respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el numeral “c” de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 35,88% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de comercio, desde 

la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $5´601.497 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el numeral 5º 

de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


P á g i n a  2 | 2 

Ejecutivo G. 

 Rad. 2024-00090 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051-12280, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada DANYELA REYES 

GONZALEZ, como mandatario judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo. 

 Rad. 2024-00091 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2024-00091 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de menor cuantía contra 

ALIRIO GÓMEZ TIQUE, para que, a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., en el término de cinco (5) días pague y/o proponga 

excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 4960840028946126-207419350838: 

 

1.1. Por la suma de $44´044.789,76 pesos m/cte, por concepto de capital 

contenido en el pagaré base de la ejecución.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital antes 

citado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de vencimiento y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $2´325.796,30 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo contenidos en el pagaré anteriormente mencionado.  

 

2º. Contenido del pagaré No. 5406900003926862: 

 

2.1. Por la suma de $5´620.722 pesos m/cte, por concepto de capital 

contenido en el pagaré base de la ejecución.  

 

2.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital antes 

citado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de vencimiento y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

2.3. Por la suma de $1´163.098 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo contenidos en el pagaré anteriormente mencionado.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
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Ejecutivo. 

 Rad. 2024-00091 

 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Se reconoce personería jurídica al abogado LUIS EDUARDO 

ALVARADO BARAHONA, como mandatario judicial de la entidad 

demandante, en los términos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Ejecutivo.   

Rad. 2024-00092 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2024-00092 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Teniendo en cuenta la solicitud obrante en el archivo digital No. 002, y 

de conformidad con lo previsto en el artículo 599 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO DEL VEHÍCULO 

de placas JTZ-624, de propiedad del demandado CAMILO ANDRES 

AMORTEGUI LEON.   

 

Líbrese oficio en la forma y términos solicitados a la Oficina de Tránsito 

y Trasporte Respectiva de Bogotá D.C., a efectos de que proceda a registrar la 

medida, con las advertencias de ley, (núm. 10 art. 593 C.G.P.)  

 

2.- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de manera 

preventiva de la quinta parte excedente del salario mínimo legal vigente sobre 

el sueldo que devengue la demandada INGRID VIVIAN ZAPATA ROJAS, 

como empleada de INTERCHEM LTDA KARINA LTDA, Ofíciese al 

pagador o quien haga sus veces de la referida entidad, advirtiéndole que de no 

acatar la medida incurrirá en sanciones legales, con las advertencias de ley 

(C.G.P., núm. 4º y 9º del art. 593 y núm. 3º del art. 44).  

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $70.000.000.oo m/cte. 

 

3.- DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN DE LOS 

DINEROS que tenga depositados o llegue a depositar en las cuentas de ahorro, 

corrientes o cualquier otro título valor los ejecutados CAMILO ANDRES 

AMORTEGUI LEON y INGRID VIVIAN ZAPATA ROJAS, en las 

entidades financieras enunciadas en el escrito que precede. 

 

Limítese la medida a la suma de $70.000.000 m/cte. 

 

Líbrese OFICIO CIRCULAR en la forma y términos solicitados a los 

Gerentes de los referidos bancos, con las advertencias de ley, a fin de que tome 

nota de la anterior medida y consigne mediante depósito judicial ante el Banco 

Agrario de Colombia, los dineros retenidos. (núm. 10 art. 593 C.G.P.) Ofíciese 

y procédase por Secretaría conforme con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 
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Ejecutivo.   

Rad. 2024-00092 

 

Notifíquese (2), 

  

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo. 

(Incidente de Nulidad)  

Rad. 2021-00368 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2021-00368 

(Incidente de Nulidad) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

No se atiende el escrito allegado por el abogado PEDRO PABLO 

ZAMBRANO RAMÍREZ, y visto en el archivo digital No. 002 C-2. 

002IncidenteNulidad.pdf, como quiera que en el presente asunto no se le ha 

reconocido personería jurídica al togado CARLOS ARTURO ORTIZ U., en 

representación de la sociedad BUSSINES COMPANY LTDA, según lo afirma. 

 

Igualmente, téngase en cuenta que los demandados fueron debidamente 

notificados sin oponerse a las pretensiones de la demanda en su oportunidad.  

  

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Ejecutivo.   

Rad. 2020-00025 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2020-00025 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 

Atendiendo la solicitud de la mandataria judicial de la parte actora y vista 

en el archivo digital No. 002, se ordena por secretaría y mediante MENSAJE 

DE DATOS, requerir a la E.P.S. SALUD TOTAL RÉGIMEN 

CONTRIBUTIVO y RÉGIMEN SUBSIDIADO, a efectos de que sirva 

informar al juzgado y para el presente proceso, la ciudad y dirección reportada 

por la demandada ROSA HERMINTA CONTRERAS, y que figura en sus 

bases de datos. Adjúntese copia del presente auto.  

 

Igualmente, indicando el número de cédula de la demandada.   

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha  

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2024-00096 

 

Encontrándose el presente proceso al despacho para resolver sobre la 

admisión o inadmisión del presente trámite, se advierte su rechazo por lo 

siguiente: RESFIN S.A.S., por intermedio de apoderado judicial, formuló 

solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria del vehículo 

identificado con Placas QLK99F de propiedad del deudor y garante RAFAEL 

ANTONIO DIAZ DURAN, no    obstante, advierte el Juzgado, que el título 

ejecutivo acompañado ha perdido vigencia, al sobrepasar el término de un 

mes desde la inscripción del inicio de la ejecución en el formulario respectivo 

ante el Registro de Garantías Mobiliarias sin que se formulara en dicho 

término la presente solicitud. 

 

Conforme al artículo 2.2.2.4.1.30 del Decreto 1835 de 2015, para iniciar 

el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 –pago directo- 

el acreedor garantizado debe inscribir un formulario de ejecución el cual 

tendrá el carácter de título ejecutivo. Al respecto señala el artículo 12 de la Ley 

1676 de 2013: 

 

“Título ejecutivo. Para la ejecución judicial de la garantía mobiliaria, 

el formulario registral de ejecución de la garantía mobiliaria inscrito o 

de restitución, tendrán el carácter de título ejecutivo”. 

 

Por su parte, el artículo 2.2.2.4.1.30. del Decreto 1835 de 2015 señala: 

 

(…)” El formulario de ejecución debidamente diligenciado e inscrito en 

el Registro de Garantías Mobiliarias presta mérito ejecutivo para 

iniciar el procedimiento y tendrá los efectos de notificación del inicio de 

la ejecución.” (…) 

 

Dicha inscripción no debe sobrepasar el término de treinta días, contados 

desde el registro a la fecha de presentación de la solicitud, bajo la consecuencia 

de la pérdida de vigencia o terminación de la ejecución, conforme lo establece 

el numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.31 del decreto en cita que reza: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


Página 1 | 2 

Pago Directo. 

 Rad. 2024-00096 

 

“Formulario de registro de terminación de la ejecución. Sin perjuicio 

del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario de 

ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de 

registro de terminación de la ejecución cuando: (…5. No se inicie el 

procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la inscripción del formulario de ejecución.” 

 

Así las cosas, retomando se tiene que la fecha del registro de la ejecución 

según se observa, se realizó el 25 de octubre de 2023, y la solicitud de 

aprehensión para efectuar el proceso de Pago Directo fue presentada el día 12 

de diciembre de 2023 en la oficina de reparto de los juzgados civiles 

municipales de Bogotá, lo cual no cumple con la norma antes mencionada 

desvirtuando la vigencia del título ejecutivo presupuesto de axiología de la 

acción y por ende de la presente solicitud. 

 

Por contera, teniendo en cuenta que el anexo de la demanda, “Formulario 

registral de ejecución” no reúne los requisitos de ley en cuanto a la oportunidad 

de su inscripción y dado que dicha falencia no puede subsanarse una vez 

iniciada la ejecución, se dispondrá el rechazo de la solicitud. 

 

Así las cosas, y sin más consideraciones el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega del 

vehículo de placa QLK99F, presentada por RESFIN S.A.S. por lo expuesto 

en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la solicitud fue radicada 

virtualmente y el Despacho no cuenta con documentos originales, no se hace 

necesario realizar su devolución, en consecuencia, por Secretaría déjense las 

constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 



Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha  

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2024-00160 

 

Encontrándose el presente proceso al despacho para resolver sobre la 

admisión o inadmisión del presente trámite, se advierte su rechazo por lo 

siguiente: FINESA S.A. BIC, por intermedio de apoderado judicial, formuló 

solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria del vehículo 

identificado con Placas SNY305 de propiedad del deudor y garante JOSE 

WILSON ROJAS AGUIRRE, no    obstante, advierte el Juzgado, que el título 

ejecutivo acompañado ha perdido vigencia, al sobrepasar el término de un 

mes desde la inscripción del inicio de la ejecución en el formulario respectivo 

ante el Registro de Garantías Mobiliarias sin que se formulara en dicho 

término la presente solicitud. 

 

Conforme al artículo 2.2.2.4.1.30 del Decreto 1835 de 2015, para iniciar 

el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 –pago directo- 

el acreedor garantizado debe inscribir un formulario de ejecución el cual 

tendrá el carácter de título ejecutivo. Al respecto señala el artículo 12 de la Ley 

1676 de 2013: 

 

“Título ejecutivo. Para la ejecución judicial de la garantía mobiliaria, 

el formulario registral de ejecución de la garantía mobiliaria inscrito o 

de restitución, tendrán el carácter de título ejecutivo”. 

 

Por su parte, el artículo 2.2.2.4.1.30. del Decreto 1835 de 2015 señala: 

 

(…)” El formulario de ejecución debidamente diligenciado e inscrito en 

el Registro de Garantías Mobiliarias presta mérito ejecutivo para 

iniciar el procedimiento y tendrá los efectos de notificación del inicio de 

la ejecución.” (…) 

 

Dicha inscripción no debe sobrepasar el término de treinta días, contados 

desde el registro a la fecha de presentación de la solicitud, bajo la consecuencia 

de la pérdida de vigencia o terminación de la ejecución, conforme lo establece 

el numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.31 del decreto en cita que reza: 
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“Formulario de registro de terminación de la ejecución. Sin perjuicio 

del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario de 

ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de 

registro de terminación de la ejecución cuando: (…5. No se inicie el 

procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la inscripción del formulario de ejecución.” 

 

Así las cosas, retomando se tiene que la fecha del registro de la ejecución 

según se observa, se realizó el 26 de octubre de 2023, y la solicitud de 

aprehensión para efectuar el proceso de Pago Directo fue presentada el día 29 

de noviembre de 2023, lo cual no cumple con la norma antes mencionada 

desvirtuando la vigencia del título ejecutivo presupuesto de axiología de la 

acción y por ende de la presente solicitud. 

 

Por contera, teniendo en cuenta que el anexo de la demanda, “Formulario 

registral de ejecución” no reúne los requisitos de ley en cuanto a la oportunidad 

de su inscripción y dado que dicha falencia no puede subsanarse una vez 

iniciada la ejecución, se dispondrá el rechazo de la solicitud. 

 

Así las cosas, y sin más consideraciones el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega del 

vehículo de placa SNY305, presentada por FINESA S.A. BIC por lo expuesto 

en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la solicitud fue radicada 

virtualmente y el Despacho no cuenta con documentos originales, no se hace 

necesario realizar su devolución, en consecuencia, por Secretaría déjense las 

constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 



Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

 

Soacha- Cundinamarca, marzo 14 de 2024                                                                               

 

Ref. Sucesión. Rad. 2024-00097  

 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda 

declarativa comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se 

observa la falta de competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, 

dado el valor de las pretensiones. 

 

En efecto, debe tenerse en cuenta lo establecido en el numeral 5° del 

artículo 26 del C.G.P., al determinar que la cuantía en los procesos de sucesión 

se establece por “el valor de los bienes relictos, que en el caso de los inmuebles 

será el avalúo catastral.” (Negrilla fuera del texto original). 

  

Así, en el sub-lite, el valor del avalúo catastral del predio objeto de 

usucapión no supera los cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(40 s.m.l.m.v) establecidos en el citado numeral 5º del artículo 26, atendiendo 

que el valor de la cuantía estimada por el actor es de $3´918.000.oo pesos m/cte. 

 

De conformidad con lo establecido en el articulado referido y la Ley 

mencionada, a este Juzgado solamente se le atribuye la competencia para 

conocer asuntos de menor cuantía y a los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, entre otro tipo de procesos, los de mínima 

cuantía, es decir, los que no superan los 40 s.m.l.m.v.   

 

Por tanto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 26 del C.G.P., 

quien resulta competente para tramitar el presente asunto, es el señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: RECHAZAR por competencia en razón a la cuantía, la 

presente demanda de sucesión intestada del causante JOSE JAIR OSORIO 

SALAZAR, por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

para lo de su cargo. (mediante mensaje de datos) 

 

TERCERO:  Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

YULI PAOLA CONTRERAS SANCHEZ 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Juez
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Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a1169706b489645057dd80d5d72677ef782b1abcb076b3e846781ca40027b139

Documento generado en 13/03/2024 04:16:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 1 

Pago Directo. 

Rad. 2024-00030 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 
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Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024  

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2024-00030 

 

Conforme a la solicitud de terminación del proceso por el acuerdo al que 

llegaron las partes, elevada por el mandatario judicial de la parte demandante y 

visto en el archivo digital No. 004 004SolicitaTerminacion.pdf, el despacho 

DISPONE:   

 

 PRIMERO: Decretar la terminación del proceso de APREHENSIÓN 

Y POSTERIOR ENTREGA DE LA GARANTÍA MOBILIARIA –

instaurada por FINANZAUTO S.A. BIC, en contra de ALBA LUZ LÓPEZ 

SALGUERO, POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES.  

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de la orden de aprehensión que 

pesa sobre la garantía mobiliaria automotor de placas FRR - 626. Ofíciese a 

quien corresponda.  

 

TERCERO: ORDENAR si no lo ha hecho, al PARQUEADERO 

EMBARGOS COLOMBIA la entrega del vehículo de placas FRR - 626 a 

favor de la demandada. Comuníquese a quien corresponda mediante mensaje 

de datos. 

 

CUARTO: Sin condena en costas.  

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.  

 

 Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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(Incidente de Nulidad) 

Rad. 2021-00927 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Divisorio. Rad. 2021-00927 

(Incidente de Nulidad) 

 

Procede el Despacho a resolver el presente Incidente de Nulidad 

propuesto por el mandatario judicial de la parte demandante, una vez agotado 

el traslado correspondiente, tal y como se aprecia del archivo digital No. 004, 
004AutoCorreTrasladoIncidenteNulidadC-2202100927.pdf,. 

 

ANTECEDENTES 

 

Manifiesta el apoderado incidentante que la notificación efectuada al 

demandado bajo los postulados de los artículos 291 y 292 del C.G.P., no se 

encuentra ajustada a la realidad y al procedimiento que refiere el Código, así 

como a los lineamientos del Decreto Ley 806 de 2020, razón por la cual el 

demandado no ha podido ejercer su derecho de defensa y contradicción. Aduce 

que solo hasta cuando el demandado ingresó a la página web de la rama judicial 

buscando actuaciones de un proceso de pertenencia que él adelanta, se percató 

de que su nombre aparecía como parte contraria dentro del proceso Divisorio 

que aquí se tramita. Rememora sobre los deberes y obligaciones de las partes 

en el proceso y sobre la falta de notificación de las actuaciones de la apoderada 

por actora a la parte contraria. Sin embargo, no describe de manera precisa en 

qué consiste la indebida notificación que alega en el incidente como tampoco 

allega prueba alguna sobre su dicho. Escrito de nulidad, archivo digital No. 002 

C-2. 002AllegaIncideneNulidad.pdf 

   

Mediante proveído de fecha 23 de noviembre de 023, se corrió traslado 

del presente incidente de nulidad a la contraparte, quien dentro del término 

concedido, descorrió el mismo conforme se expone a continuación (archivo 

digital No. 004 C.2. 004AutoCorreTrasladoIncidenteNulidadC-2202100927.pdf): 

 

La mandataria judicial de la parte actora, destacó que la presente demanda 

fue inadmitida mediante auto de 07 de abril de 2022, por cuanto, al momento 

de radicarse la demanda, no se compartió al demandado el escrito petitorio. Por 

lo anterior, la actora procedió dentro del término de inadmisión, a enviar copia 

de la demanda a la contraparte al correo jorgerubio-1@hotmail.com, 

alcaponestudio1@gmail.com y camiseriaalcapone@hotmail.com, conforme a 

lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 y acreditando tal hecho 

al despacho, lo que consecuencialmente produjo la admisión de la demanda.  
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Indica que arrimó pantallazo de solicitud enviada por el demandado a la 

parte actora, en donde se evidencia que la dirección 

camiseriaalcapone@hotmail.com, es de titularidad del señor RUBIO 

ORJUELA.  

 

A esto agregó que una vez admitida la demanda, procedió a la 

notificación de la misma conforme a lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, notificación surtida a través del correo electrónico de 

la sociedad Servientrega el día 05 de diciembre de 2022, a los correos del 

demandado con constancia de acuse de recibo. Escrito parte incidentada, 

archivo digital No. 005. 005AllegaDescorreTraslado.pdf 

 

Con el fin de resolver el incidente de nulidad planteado, al no existir 

pruebas que practicar y decretar, el despacho se ocupará de la causal señalada 

por el apoderado judicial.   

 

CONSIDERACIONES 

 

El art. 133 del Código General del Proceso establece las causales 

taxativas de nulidad y si bien el abogado de la parte demandada para 

fundamentar su petición no especificó una norma concreta para soportar la 

nulidad, el Despacho asume que se hace referencia a la contemplada en el 

numeral 8º del artículo ya referido, que señala que la figura de la nulidad se 

presenta “Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 

admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las 

demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como 

partes…”. 

 

Encuentra el despacho que los argumentos esbozados por el abogado 

están llamados al fracaso, no solo por lo allí expuesto, esto, en razón a los 

siguientes fundamentos.  

 

Sea lo primero advertir que le corresponde a la parte interesada probar 

los supuestos de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 

persiguen, conforme lo establece el artículo 167 del C.G.P., sobre la carga de la 

prueba. Y tal y como se expresará a continuación, la parte incidentante no allegó 

al expediente digital prueba alguna que indique si quiera que los correos 

electrónicos señalados en el proceso, no correspondan al demandado.  

 

Entonces, por un lado, se tiene que la obligación que le asiste a la parte 

interesada dentro en un proceso (incidentante), en primer lugar, es demostrar 

que en efecto se ha incurrido en una causal de nulidad de las señaladas en el 

artículo ya multicitado.  Y como bien lo cita la parte incidentada, procedió desde 

el auto de inadmisión, a remitir al correo electrónico del demandado copia de la 

demanda, así como las notificaciones de que trata el artículo 8º del Decreto ley 

806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, las cuales fueron de resultado positivo, 

direcciones que igualmente fueron reportadas en la demanda en oportunidad. 

Archivo digital No. 002 y 013. 002DemandaAnexos.pdf, 

013AllegaNotificacionElectronica.pdf,  

  

De esta manera y basado en el principio de la buena fe, encuentra el 

Despacho que la obligación de la parte demandante de denunciar una dirección 

de notificaciones judiciales en la demanda, fue satisfecho, y así procedió a 

mailto:camiseriaalcapone@hotmail.com
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Divisorio.  

(Incidente de Nulidad) 

Rad. 2021-00927 

notificar al demandado conforme a su resultado positivo, pues, ninguna de las 

notificaciones fueron rechazadas, por el contrario, cuentan con acuse de recibo 

y una de ellas, es la misma que reporta el incidentante en su escrito incidental 

como dirección de notificación electrónica del demandado, inclusive.    

 

Así las cosas, se despachará de manera adversa el incidente propuesto por 

la parte demandada y se continuará con el proceso.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SOACHA, CUNDINAMARCA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADO el incidente de NULIDAD 

propuesto por el demandado JORGE ALIRIO RUBIO ORJUELA, por 

intermedio de su mandatario judicial, dentro del presente asunto, por las razones 

expuestas en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte demandada, por no 

prosperar el incidente. Tásense en la suma de $300.000.oo artículo 365, num 1º 

C.G.P.    

 

Notifíquese (2), 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Pago directo.  

Rad. 2023-01098 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, 14 de marzo de 2024 

 

Ref. Pago directo. Rad. 2023-01098 

 

 Conforme a lo solicitado por el mandatario judicial de la parte 

demandante y visto en el archivo digital No. 006, el despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso o solicitud de 

aprehensión iniciado por FINANZAUTO S.A. BIC, contra KATERIN 

YORELI GOMEZ CASTILLO, por CARENCIA DE OBJETO 

(TERMINACIÓN PROCESO POR PRORROGA EN EL PLAZO). 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de la orden de aprehensión que 

pesa sobre la garantía mobiliaria automotor de placas LZN- 304. Ofíciese a 

quien corresponda, en caso de haberse librado comunicación. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo.   

Rad. 2023-00551 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-00551 

 

Teniendo en cuenta las diligencias de notificación allegadas por la parte 

demandante y el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada 

ALBA ROCIO FORERO GARZÓN, fue notificada conforme a lo dispuesto 

en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, (archivo digital 15 

15AllegaNotificacionElectronica.pdf,) quien dentro del término del traslado de la 

demanda guardó silencio. 

 

En firme el presente auto, secretaría ingrese el expediente digital al 

Despacho para resolver lo pertinente.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.   

Rad. 2019-00439 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2019-00439 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

OBRE en autos la diligencia de secuestro realizada por el Despacho, 

conforme se aprecia en el acta vista en archivo digital No. 05.  
05ActaDiligenciaSecuestro2019-439.pdf 

 

Del avalúo COMERCIAL presentado por la parte actora (archivo digital 

No. 06), córrase traslado a la contraparte por el término legal de diez (10) días, 

para los fines legales pertinentes a que haya lugar (artículo 444 C. G. del P.). 
06AllegaAvaluo.pdf 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo.   

Rad. 2010-00128 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2010-00128 

 

Con el propósito de continuar el trámite que sigue a este proceso, se 

REQUIERE a la parte actora para que en los términos de lo dispuesto en el 

numeral 1º del artículo 317 del C.G.P., a más tardar en treinta (30) días, se sirva 

acreditar al Despacho los bienes (mejoras) de los cuales solicita el embargo y 

secuestro, como quiera que, revisado el expediente digital de manera detallada, 

no aparecen.  

 

Lo anterior, so pena de declarar terminado el proceso por desistimiento 

tácito, así como, atendiendo los deberes establecidos en los numerales 1° y 5° 

del artículo 42 del C.G.P.   

 

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
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Ejecutivo  

Rad. 2006-00049 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo. 2006-00049  

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de medida cautelar formulada por 

la parte ejecutante (archivo digital No, 002 C-2), cumple con los requisitos del 

art. 599 del C.G.P., el Despacho RESUELVE: 

 

 1.- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de manera 

preventiva de la quinta parte excedente del salario mínimo legal vigente sobre 

el sueldo que devengue la demandada MARTHA CECILIA TOLEDO 

FLÓREZ, como empleado de la sociedad FLORES TIKIYA S.A., Ofíciese al 

pagador o quien haga sus veces de la referida entidad, advirtiéndole que de no 

acatar la medida incurrirá en sanciones legales, con las advertencias de ley 

(C.G.P., núm. 4º y 9º del art. 593 y núm. 3º del art. 44).  

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $10´000.000.oo 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo. 

Rad. 2002-00371 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2002-00371 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 

Se niega la solicitud de decreto de embargo y secuestro sobre el predio 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-21550, como quiera 

que del certificado de tradición aportado por el mismo apoderado, se aprecia 

que no existe medida cautelar inscrita por parte de este Juzgado. 

 

Igualmente, se requiere al abogado GILBERTO GÓMEZ SIERRA, a 

efectos de que se abstenga de hacer incurrir al Despacho en error, al solicitar 

una medida de secuestro sobre un predio que no está embargado dentro de este 

proceso, por lo que se le previene so pena de compulsar copias al ente 

disciplinario correspondiente.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo. 

Rad. 2023-00816 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-00816 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

OBRE en autos la respuesta emitida por el Consorcio Circulemos Digital, 

concesionario de la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá para los 

registros de automotores, conductores y tarjetas de operación, mediante la cual 

informa del traslado de nuestra orden de embargo a la oficina de tránsito de 

Funza. Archivos digitales Nos.  006RespuestaSecretariaTransito.pdf,, 

007RespuestaSecretariaTransito.pdf 

 

La misma se pone en conocimiento de las partes para los fines a que haya 

lugar.  

 

Notifíquese (2), 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo.   

Rad. 2016-00134 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2016-00134 

 

 OBRE en autos la respuesta allegada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad, mediante la cual da cuenta del registro de 

la medida de embargo sobre la CUOTA PARTE de propiedad del demandado 

JOSÉ ARMANDO SALGADO GAONA, del predio identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 051-7242 y vista en el archivo digital No. 07. 
07RespuestaRegistro.pdf 

 

 PREVIO a decretar el secuestro sobre la CUOTA PARTE ya citada, se 

ORDENA que por secretaría y mediante mensaje de datos, se requiera a la 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SOACHA, 

CUNDINAMARCA, para que aclare si en efecto el demandado aún es dueño 

de la referida cuota, como quiera que, conforme se aprecia de la anotación No. 

18, figura que el demandado JOSÉ ARMANDO SALGADO GAONA, 

transfirió su parte mediante escritura pública No. 5156 de fecha 29 de diciembre 

de 2014.  

 

Adjúntese copia del presente auto.  

 

La parte interesada, realice el seguimiento correspondiente ante la 

entidad requerida.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
  

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
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Juez

Juzgado Municipal
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Ejecutivo G.  

Rad. 2023-00905 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, 14 de marzo de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00905 

 

En atención a la solicitud de la mandataria judicial de la parte actora de 

autorización para el retiro de la demanda (archivos digitales 005, 006 y 009) y 

como quiera que a la fecha no se ha notificado al demandado, el Despacho 

autoriza su retiro. Artículo 92 del C. G. del P.  

 

Por secretaría y sin necesidad de desglose alguno, efectúese la entrega de 

la demanda al mandatario judicial de la parte actora.  

 

Secretaría deje las constancias respectivas.   

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00545 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y la obrante a (archivo 

digital No. 06), el despacho dispone:  

 

Tener por AGREGADO al expediente digital la constancia del envío del 

citatorio remitido a la parte demandada. El mismo se pone en conocimiento de 

las partes para los fines legales a que haya lugar.  

 

La parte demandante proceda a diligenciar el aviso judicial o en su 

defecto, proceder conforme las directrices del artículo 8º de Decreto Legislativo 

806 de 2020 vigente por la Ley 2213 de 2022. 

 

Igualmente, INCORPÓRESE al expediente el certificado de tradición del 

inmueble con folio de matrícula No. 051-167409, objeto de garantía real y 

allegado por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, 

(Archivo digital No. 08 08RespuestaRegistro.pdf) y como quiera que con el mismo 

se acredita en debida forma el registro de la medida cautelar de embargo 

decretada sobre el mencionado inmueble por este Despacho, este Juzgado 

RESUELVE: 

 

COMISIONAR con amplias facultades, incluso la de nombrar secuestre 

de la lista de auxiliares de la justicia y fijar gastos provisionales, de conformidad 

con la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, en concordancia con los parágrafos 1, 

2 y 3 del Artículo 38 del C.G.P., al señor ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA), a efectos de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro en el presente asunto, sobre el bien inmueble embargado y de 

propiedad de la parte demandada e identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-167409. 

 

Líbrese por secretaría despacho comisorio. La parte demandante, adjunte 

los insertos del caso, como es, copia de la demanda, copia del certificado de 

tradición actualizado, copia de los linderos y copia del presente auto. 

 

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2014-00385 

 

Se ordena AGREGAR al expediente digital y poner en conocimiento de 

las partes las respuestas allegadas por los bancos requeridos y militantes en los 

archivos digitales Nos. 07 y 08. 07RespuestaBancoItau.pdf, 08RespuestaBancamia.pdf 

 

Lo anterior, para los fines legales a que haya lugar.  

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Soacha Cundinamarca, 14 de marzo de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00197 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y la obrante a (archivo 

digital No. 007), el despacho Dispone:  

 

 Se RECONOCE personería jurídica para actuar a la abogada LUISA 

ANGELICA SUAREZ JOLA, como mandataria judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder allegado. Archivo 

digital No. 007. Igualmente, se acepta la renuncia al poder presentada por el 

abogado WILLIAM ARTURO LECHUGA CARDOZO.  

 

Conforme a lo solicitado por la mandataria judicial de la parte 

demandante y visto en el archivo digital No. 010 y en armonía con lo previsto 

en el artículo 461 del C.G.P., el juzgado 

 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., contra JOSÉ ERNESTO CORTÉS ARROYO y DIANA MARCELA 

ÁVILA POVEDA, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: De ser el caso, Decrétese el desglose de los documentos 

y títulos valores que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la 

constancia de continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, dese cierre al 

expediente digital.   

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00764 

 

Teniendo en cuenta las diligencias de notificación allegadas por la parte 

demandante y el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado 

JESÚS CAMPO VÁSQUEZ, fue notificado conforme a lo dispuesto en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, (archivo digital 15 

15AllegaNotificacionElectronica.pdf,) quien dentro del término del traslado de la 

demanda guardó silencio. 

 

Agréguese a los autos el certificado de tradición del inmueble con folio 

de matrícula No. 051-248834, objeto de garantía real y allegado por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, (Archivo digital No. 009 

009RespuestaRegistro.pdf) y como quiera que con el mismo se acredita en debida 

forma el registro de la medida cautelar de embargo decretada sobre el 

mencionado inmueble por este Despacho, el Juzgado RESUELVE: 

 

COMISIONAR con amplias facultades, incluso la de nombrar secuestre 

de la lista de auxiliares de la justicia y fijar gastos provisionales, de conformidad 

con la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, en concordancia con los parágrafos 1, 

2 y 3 del Artículo 38 del C.G.P., al señor ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA), a efectos de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro en el presente asunto, sobre el bien inmueble embargado y de 

propiedad de la parte demandada e identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-248834. 

 

Líbrese por secretaría despacho comisorio. La parte demandante, adjunte 

los insertos del caso, como es, copia de la demanda, copia del certificado de 

tradición actualizado, copia de los linderos y copia del presente auto. 

 

En firme el presente auto y cumplido lo anterior, secretaría ingrese el 

expediente digital al Despacho para resolver lo pertinente.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2019-00400 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Se RECONOCE personería jurídica para actuar a la abogada PAULA 

ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, como mandataria judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del memorial poder allegado. 

Archivo digital No. 08. 08AllegaPoder.pdf 

 

Por secretearía, compártasele el link del expediente digital a la abogada 

antes citada. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00333 

 

Vistas las diligencias de notificación allegadas por la parte demandante y 

el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que los 

demandados ANDERSON PULIDO CASTIBLANCO y DEISY 

CATHERINE CIFUENTES SENEJOA, fueron notificados por aviso (art. 

292 C.G.P., archivo digital 07 07AllegaAviso.pdf), quienes dentro del término del 

traslado de la demanda guardaron silencio. 

 

Agréguese a los autos el certificado de tradición del inmueble con folio 

de matrícula inmobiliaria No. 051- 144696, allegado por la mandataria judicial 

de la parte actora, (Archivo digital No. 08 y 10) y como quiera que con el mismo 

se acredita en debida forma el registro de la medida cautelar de embargo, se 

decreta su secuestro.   

 

Se COMISIONA con amplias facultades, incluso la de nombrar secuestre 

de la lista de auxiliares de la justicia y fijar gastos provisionales, de conformidad 

con la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, en concordancia con los parágrafos 1, 

2 y 3 del Artículo 38 del C.G.P., al señor ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA), a efectos de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro en el presente asunto, sobre el bien inmueble embargado y de 

propiedad de la parte demandada e identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-144696. 

 

Líbrese por secretaría despacho comisorio con los insertos del caso, como 

es, copia de la demanda, copia del certificado de tradición actualizado, copia de 

los linderos y copia del presente auto. 

 

En firme el presente auto y cumplido lo anterior, secretaría ingrese el 

expediente digital al Despacho para resolver lo pertinente. 

  

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Soacha Cundinamarca, 14 de marzo de 2024 

 

Ref. Verbal. Rad. 2022-00913  

(Resolución de contrato) 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de medidas cautelares, se dispone:  
 

Previo a resolver sobre la cautela correspondiente y con el fin de cumplir 

el lleno de los requisitos de que trata el numeral 2º del artículo 590 del C.G.P., 

la parte actora sírvase prestar caución por la suma de $7.480.000 pesos.  

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Verbal. Rad. 2023-00833 

(Cumplimiento de Contrato) 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda 

declarativa de cumplimiento de contrato instaurada por JHONNATHAN 

REINALDO RIVEROS LOPEZ, comoquiera que se encuentra al Despacho 

para ello. No obstante, se observa la falta de competencia de este Juzgado para 

asumir su conocimiento, dado el valor de las pretensiones de la demanda.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que de conformidad con lo establecido 

en el inciso 3º del artículo 25 del C.G.P., cuando la competencia se determine 

por la cuantía, “Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a  ciento cincuenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)”.    
 

 Del mismo modo, no puede perderse de vista lo dispuesto en el numeral 

1° del artículo 26 del C.G.P., al determinar que la cuantía se establece por “el 

valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (Negrilla fuera del texto 

original). 

 

Así, en el sub-lite, el valor de las pretensiones supera los cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 s.m.l.m.v año 2023) establecidos en el 

citado inciso 3º del artículo 25, atendiendo que el valor de las pretensiones 

estimadas es de $216´868.658.oo pesos m/cte. (ver pretensiones Daño 

emergente $147´268.658.oo y Daño moral $69´600.000) 

 

Por tanto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 25 del C.G.P., 

resulta competente para tramitar el presente asunto el señor Juez Civil del 

Circuito de Soacha-Cundinamarca (Reparto), a quien deberá remitirse para lo 

de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
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Verbal. 

(Cumplimiento de Contrato) 

Rad. 2023-00833 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de asumir el conocimiento de la presente 

demanda declarativa, por las razones expuestas en el cuerpo de la presente 

providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión y mediante mensaje 

de datos al señor Juez Civil del Circuito de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2023-00784 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00784 

 

Teniendo en cuenta las diligencias de notificación allegadas por la parte 

demandante y el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado  

FERNANDO QUIROGA GUIZA, fue notificado mediante aviso (art. 292 

C.G.P., archivo digital No 006010RespuestaRegistro.pdf), quien dentro del término 

del traslado de la demanda guardó silencio. 

 

Agréguese a los autos el certificado de tradición del inmueble con folio 

de matrícula No. 051-224907, objeto de garantía real y allegado por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, (Archivo digital No. 010 

010RespuestaRegistro.pdf) y como quiera que con el mismo se acredita en debida 

forma el registro de la medida cautelar de embargo decretada sobre el 

mencionado inmueble por este Despacho, el Juzgado RESUELVE: 

 

COMISIONAR con amplias facultades, incluso la de nombrar secuestre 

de la lista de auxiliares de la justicia y fijar gastos provisionales, de conformidad 

con la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, en concordancia con los parágrafos 1, 

2 y 3 del Artículo 38 del C.G.P., al señor ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA), a efectos de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro en el presente asunto, sobre el bien inmueble embargado y de 

propiedad de la parte demandada e identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-224907. 

 

Líbrese por secretaría despacho comisorio. La parte demandante, adjunte 

los insertos del caso, como es, copia de la demanda, copia del certificado de 

tradición actualizado, copia de los linderos y copia del presente auto. 

 

En firme el presente auto y cumplido lo anterior, secretaría ingrese el 

expediente digital al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo G.   
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Ejecutivo.  

Rad. 2015-00360 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, marzo 14 de 2024                                                                               

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2015-00360 

 

Visto el informe secretarial que antecede, así como la solicitud del 

apoderado judicial de la parte demandante en archivo digital No. 09 del C.2, se 

Dispone:  

 

COMISIONAR con amplias facultades, incluso la de nombrar secuestre 

de la lista de auxiliares de la justicia y fijar gastos provisionales, de conformidad 

con la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, en concordancia con los parágrafos 1, 

2 y 3 del Artículo 38 del C.G.P., al señor ALCALDE LOCAL DE 

TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C., a efectos de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro en el presente asunto, sobre el vehículo de placas BKZ - 962  y de 

propiedad de la parte demandada, el cual se encuentra ubicado en el 

parqueadero autorizado JUDICIAL CENTRAL PARKING AV Villavicencio, 

km 0, finca las delicias y/o en el sitio que se indique al momento de la diligencia.   

 

Líbrese por secretaría despacho comisorio con los insertos del caso, copia 

del certificado de tradición actualizado y copia del presente auto. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:
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Ejecutivo.  

Rad. 2019-00249 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2019-00249 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

No se atiende la solicitud del abogado JOSÉ ÁLVARO MORA 

ROMERO, como quiera que el poder que se le confirió lo fue únicamente para 

llevar el proceso hasta su terminación, por lo que, por sustracción de materia no 

se resuelve su solicitud.   

 

Tenga en cuenta que el proceso se dio por terminado mediante auto de 04 de 

mayo de 2023. Archivo digital No. 03. 03AutoTerminaDesistimiento201900249.pdf 

 

Se RECONOCE personería jurídica para actuar al abogado JOSÉ IVÁN 

SUÁREZ ESCAMILLA, como mandatario judicial de la parte demandante, 

en los términos y para los efectos del memorial poder allegado. 

 

Por secretearía, compártasele el link del expediente digital al apoderado 

antes reconocido.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely
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Ejecutivo G. 

 Rad. 2022-00933 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, 14 de marzo de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00933 

 

Teniendo en cuenta la solicitud del mandatario judicial de la parte 

demandante, así como el informe secretarial que antecede, se DISPONE:  

 

Se ordena AGREGAR a las presentes diligencias el trámite de 

notificación adelantado por la parte actora (archivo digital No. 05), lo cual trata 

del art. 291 del C.G.P.  

 

De otro lado y con el fin de continuar con lo que en derecho corresponde 

se REQUIERE al memorialista con el fin de que se sirva allegar las actuaciones 

surtidas a efectos de adelantar el trámite de notificación previsto en el art. 292 

del C.G.P.  

 

De igual manera, OBRE en autos la respuesta emitida por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, y que da cuenta del registro de 

la medida de embargo sobre el bien objeto de garantía real. Archivo digital No. 

010. La misma se pone en conocimiento de las partes para los fines a que haya 

lugar. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal
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Ejecutivo G.  

Rad. 2023-00351 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00351 

 

Vistas las diligencias de notificación realizadas por el Juzgado y el 

informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada 

MARTHA PAOLA KEKHAN GARCÍA, se notificó personalmente en las 

instalaciones del juzgado (archivo digital No. 06 

06NotificaciónPersonalTrasladoDemanda.pdf), quien dentro del término del traslado 

de la demanda, otorgó poder a mandatario judicial oponiéndose a las 

pretensiones. 

 

Se RECONOCE personería jurídica para actuar al abogado HENRY 

JOSÉ RÍOS GARCÍA, como mandatario judicial de la parte demandada, en los 

términos y para los efectos del memorial poder allegado. Archivo digital No. 

07. 07AllegaContestaDemanda.pdf 

 

De las excepciones de mérito presentadas por la parte demandada, se 

corre traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días, de 

conformidad con lo establecido en el art. 443 del C.G.P., para que se manifieste 

si a bien lo tiene. Archivo digital No. 07. 07AllegaContestaDemanda.pdf 

  

Agréguese a los autos el certificado de tradición del inmueble con folio 

de matrícula No. 051-201622, objeto de garantía real y allegado por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, (Archivo digital No. 11  

11RespuestaRegistro.pdf) y como quiera que con el mismo se acredita en debida 

forma el registro de la medida cautelar de embargo decretada sobre el 

mencionado inmueble por este Despacho, el Juzgado RESUELVE: 

 

COMISIONAR con amplias facultades, incluso la de nombrar secuestre 

de la lista de auxiliares de la justicia y fijar gastos provisionales, de conformidad 

con la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, en concordancia con los parágrafos 1, 

2 y 3 del Artículo 38 del C.G.P., al señor ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA), a efectos de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro en el presente asunto, sobre el bien inmueble embargado y de 

propiedad de la parte demandada e identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-201622. 
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Ejecutivo G.  

Rad. 2023-00351 

Líbrese por secretaría despacho comisorio. La parte demandante, adjunte 

los insertos del caso, como es, copia de la demanda, copia del certificado de 

tradición actualizado, copia de los linderos y copia del presente auto. 

 

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Verbal. 

(Reivindicatorio)  

Rad. 2023-00645 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Verbal. Rad. 2023-00645 

(Reivindicatorio) 

 

Teniendo en cuenta las diligencias de notificación realizadas por el 

Juzgado y el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada 

MARTHA ANYOUL SÁNCHEZ, fue notificada conforme al artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, (archivo digital No. 008 008AllegaNotificacionElectronica.pdf), 

quien dentro del término del traslado de la demanda, se opuso a las pretensiones 

de la misma.  

 

Se RECONOCE personería jurídica para actuar al abogado JORGE 

ENRIQUE GÓNGORA GUZMÁN, como mandatario judicial de la parte 

demandada, en los términos y para los efectos del memorial poder allegado. 

Archivo digital No. 009. 009AllegaContestaDemanda.pdf 

 

Una vez venza el traslado de la contestación de la demanda dentro de la 

demanda de Reconvención, se dispondrá sobre el traslado de las excepciones 

de mérito presentadas por la demandada.  

 

Notifíquese (2), 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely
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Ejecutivo.   

Rad. 2023-00971 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-00971 

 

Teniendo en cuenta las diligencias de notificación realizadas por la 

secretaría del juzgado y las solicitudes de la parte actora vista en los archivos 

digitales Nos. 006 y 012, se DISPONE: 

 

OBRE en autos las gestiones que realizó la parte demandante en aras de 

notificar a la parte demandada, conforme se aprecia en los archivos digitales 

antes citados. La mandataria judicial, estese a lo resuelto en este mismo auto.  

 

De otro lado, téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que la 

demandada MARÍA ELSA SUÁREZ, se notificó personalmente en las 

instalaciones del juzgado, conforme se aprecia en el archivo digital No. 007 

007NotificaciónPersonal.pdf, quien dentro del término de traslado de la demanda, 

guardó silencio. 

 

En firme el presente auto, secretaría ingrese el expediente digital al 

despacho para resolver lo correspondiente.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal
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Ejecutivo S.  

Rad. 2023-00834 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, 14 de marzo de 2024 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2023-00834 

 

Teniendo en cuenta las diligencias de notificación allegadas por la parte 

demandante y el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada 

LILIANA MARCELA RUBIO, se notificó por aviso (archivo digital No. 

010), quien dentro del término del traslado de la demanda guardó silencio. 

 

En firme el presente auto, secretaría ingrese el expediente digital al 

Despacho para resolver lo pertinente. 

 

De igual manera, OBRE en autos la respuesta emitida por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, y que da cuenta del registro de 

la medida de embargo sobre el bien inmueble. Archivo digital No. 012. La 

misma se pone en conocimiento de las partes para los fines a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal
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Ejecutivo Gr.  

Rad. 2023-00195 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, 14 de marzo de 2024 

 

Ref. Ejecutivo Gr. Rad. 2023-00195 

 

Teniendo en cuenta las diligencias de notificación allegadas por la parte 

demandante y el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

OBRE en autos la respuesta emitida por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad, y que da cuenta del registro de la medida 

de embargo sobre el bien objeto de garantía real. Archivo digital No. 009. La 

misma se pone en conocimiento de las partes para los fines a que haya lugar. 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que los 

demandados SANDRA VIVIANA CONTRERAS PINILLA y PEDRO 

ALEXANDER SUSATAMA VARGAS, se notificaron por aviso (archivo 

digital No. 007), quien dentro del término del traslado de la demanda guardó 

silencio. 

 

En firme el presente auto, secretaría ingrese el expediente digital al 

Despacho para resolver lo pertinente. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Pertenencia.  

Rad. 3-2017-00307 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 3-2017-00307 

  

AGRÉGUESE al expediente digital y póngase en conocimiento de las 

partes, las respuesta allegada por la entidad requerid DIRECCIÓN DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL, SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, 

visible en el archivo digital No. 09 y 10. Lo anterior, para los fines pertinentes. 
09RespuestaPlaneacion.pdf,  10RespuestaPlaneacion.pdf 

 

No se atiende la solicitud del abogado ELKIN ANDRÉS ROJAS 

NÚÑEZ y vista en el archivo digital No. 11, como quiera que en el presente 

asunto no se le ha reconocido tal calidad.  11AllegaRenunciaPoder.pdf 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely
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Ejecutivo G. 

 Rad. 2022-00923 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, 14 de marzo de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00923 

 

Teniendo en cuenta la solicitud del mandatario judicial de la parte 

demandante, así como el informe secretarial que antecede, se DISPONE:  

 

Se ordena AGREGAR a las presentes diligencias el trámite de 

notificación adelantado por la parte actora (archivo digital No. 06), lo cual trata 

del art. 291 del C.G.P.  

 

De otro lado y con el fin de continuar con lo que en derecho corresponde 

se REQUIERE al memorialista con el fin de que se sirva allegar las actuaciones 

surtidas a efectos de adelantar el trámite de notificación previsto en el art. 292 

del C.G.P.  

 

De igual manera, OBRE en autos la respuesta emitida por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, y que da cuenta del registro de 

la medida de embargo sobre el bien objeto de garantía real. Archivo digital No. 

012. La misma se pone en conocimiento de las partes para los fines a que haya 

lugar. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:
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Ejecutivo G.  

Rad. 2017-00323 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2017-00323                                                                          

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Por encontrarse a derecho se APRUEBA el avalúo allegado por la parte 

demandante, como quiera que la parte demandada guardó silencio frente al 

mismo. Archivo digital No. 03. 03AllegaAvaluo.pdf 

 

En atención a la solicitud de la mandataria judicial de la parte demandante 

de fijar fecha y hora para llevar a cabo la almoneda del inmueble aquí cautelado 

(archivo digital No. 14 14SolicitaRemate.pdf), y como quiera que el mismo se 

encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado, señálese la hora de 

las 2:00 p.m., del día 07 del mes de MAYO de 2024. 

 

Téngase en cuenta que será postura admisible la que cubra el 70% del 

avalúo dado al bien, previa consignación del 40%. 

 

La parte ejecutante deberá dar estricto cumplimiento a lo normado en el 

artículo 450 del C.G.P, en relación con las publicaciones, en concordancia con 

el artículo 451 y 452 de la misma obra en lo pertinente. 

 

La subasta se llevará a cabo virtualmente por videoconferencia en la 

aplicación LIFESIZE y la presentación de ofertas estará habilitada de manera 

electrónica.   

 

La publicación del aviso deberá ser enviada al correo electrónico del 

juzgado j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co que deberá ser 

incorporada al expediente antes de la apertura de la licitación.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo G.  

Rad. 2017-00323 
 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Verbal. 

(Reivindicatorio)  

Rad. 2022-00865 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Verbal. Rad. 2022-00865 

(Reivindicatorio) 

 

Vistas las diligencias de notificación realizadas por el Juzgado y el 

informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que los 

demandados NELSON ENRIQUE RICO y DARY LILIANA MEDINA 

RODRÍGUEZ, se notificaron personalmente en las instalaciones del juzgado 

(archivo digital No. 11, 11NotificaciónPersonalTraslado.pdf ), quienes dentro del 

término del traslado de la demanda, allegaron contestación con solicitud de 

amparo de pobreza. Lo allí manifestado, se pone en conocimiento de la parte 

demandante para los fines a que haya lugar. Archivo digital No. 12. 
12AllegaConstestaDdaAmparoPobreza.pdf 

   

Conforme la anterior petición y como quiera que de ella se desprende la 

necesidad de los demandados de acudir al amparo de pobreza y por reunir los 

presupuestos de los artículos 151 y 152 del C.G.P. el Despacho les concederá 

dicho beneficio a NELSON ENRIQUE RICO y DARY LILIANA MEDINA 

RODRÍGUEZ, a quienes se les designa como abogado al doctor JORGE 

MAURICIO DURÁN RODRÍGUEZ, correo electrónico: 

jorgeduranrodriguez@hotmail.com, celular 3153618236, quien 

desempeñará su cargo en forma gratuita como defensor de oficio de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 154 del C.G.P., en concordancia 

con el numeral 7º del artículo 48 de la misma normatividad procesal. 

 

Por secretaría, comuníquesele el presente auto indicándole que el cargo 

es de forzoso desempeño, debiendo manifestar su aceptación o allegar prueba 

de su rechazo dentro de los siguientes tres días siguientes al enteramiento, so 

pena de las sanciones dispuestas en el inciso 3º del mencionado artículo 154. 

 

De otra parte, OBRE en el expediente digital lo aducido por el 

representante legal de la sociedad INDUSTRIAS ELCOM LTDA, y visto en el 

archivo digital No. 14 14SolicitudAcreedorHipotecario.pdf. Dicha manifestación, se 

pone en conocimiento de las partes para los fines a que haya lugar.   

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 
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Verbal. 

(Reivindicatorio)  

Rad. 2022-00865 

Juez  
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Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 
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Ejecutivo.  

Rad. 2023-00473 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-00473 

 

Vistas las diligencias de notificación realizadas por el Juzgado y el 

informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada 

LUZ SETLLA SÁNCHEZ PEREÍRA, se notificó personalmente en las 

instalaciones del juzgado (archivo digital No.010 

010NotificaciónPersonalTraslado.pdf), quien dentro del término del traslado de la 

demanda, otorgó poder a mandatario judicial oponiéndose a las pretensiones. 

 

Se RECONOCE personería jurídica para actuar a la abogada MARÍA 

ISABEL HERNANDÉZ FERNÁNDEZ, como mandataria judicial de la parte 

demandada, en los términos y para los efectos del memorial poder allegado. 

Archivo digital No. 014. 014AllegaContestaDemanda.pdf 

 

De las excepciones de mérito presentadas por la parte demandada, se 

corre traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días, de 

conformidad con lo establecido en el art. 443 del C.G.P., para que se manifieste 

si a bien lo tiene. Archivo digital No. 014. 014AllegaContestaDemanda.pdf 

  

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely
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Ejecutivo G.  

Rad. 2022-00560 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00560 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

No se atiende la solicitud del abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ 

ESCAMILLA, como quiera que el poder que se le confirió lo fue únicamente 

para llevar el proceso hasta su terminación, por lo que, por sustracción de 

materia no se resuelve su solicitud.   

 

Tenga en cuenta que el proceso se dio por terminado mediante auto de 27 

de julio de 2023. Archivo digital No. 11.11AutoTerminaPagoMora202200560.pdf 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.  

Rad. 2019-00690 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2019-00690 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de la mandataria judicial de la parte 

demandante visible al archivo digital No. 15 15SolicitaRemate.pdf, el despacho 

dispone: 

 

Fijar fecha y hora para llevar a cabo la almoneda del inmueble 

debidamente embargado, secuestrado y avaluado, señálese la hora de las 2:00 

p.m., del día 30 del mes ABRIL de 2024. 

 

Téngase en cuenta que será postura admisible la que cubra el 70% del 

avalúo dado al bien, previa consignación del 40%.  

 

La parte ejecutante deberá dar estricto cumplimiento a lo normado en el 

artículo 450 del C.G.P, en relación con las publicaciones, en concordancia con 

el artículo 451 y 452 de la misma obra en lo pertinente. 

 

La subasta se llevará a cabo virtualmente por videoconferencia en la 

aplicación LIFESIZE y la presentación de ofertas estará habilitada de manera 

electrónica.   

 

La publicación del aviso deberá ser enviada al correo electrónico del 

juzgado j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co que deberá ser 

incorporada al expediente antes de la apertura de la licitación.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Pertenencia.  

Rad. 2020-00070 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2020-00070 

  

AGRÉGUESE al expediente digital y póngase en conocimiento de las 

partes, las respuestas allegadas por las entidades requeridas AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS, DIRECTOR GESTIÓN CATASTRAL y 

DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, SECRETARÍA DE 

PLANEACIÓN, visibles en los archivos digitales Nos. 08, 14 y 16. Lo anterior, 

para los fines pertinentes. 08RespuestaAgenciaNacionalTierras.pdf, 

14RespuestaPlaneacion.pdf, 16RespuestaPlaneacion.pdf 

 

 Acredítese por la parte demandante la inscripción de la demanda en el 

certificado de tradición del predio objeto de usucapión. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Ejecutivo.  

Rad. 2023-00553 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-00553 

 

Se ordena AGREGAR al expediente digital y poner en conocimiento de 

las partes las respuestas allegadas por los bancos requeridos y militantes en los 

archivos digitales Nos. 008 al 016. 008RespuestaBancoGnbSudameris.pdf, 

009RespuestaBancoBbva.pdf, 010RespuestaEmpleador.pdf, 

011RespuestaBancoOccidente.pdf, 012RespuestaBancoItau.pdf, 

013RespuestaBancoBogota.pdf, 014RespuestaBancolombia.pdf, 

015RespuestaBancoDavivienda.pdf, 016RespuestaBancoAvvillas.pdf 

 

Lo anterior, para los fines legales a que haya lugar.  

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo.   

Rad. 2023-00763 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-00763 

 

Teniendo en cuenta las diligencias de notificación realizadas por la 

secretaría del juzgado, se DISPONE: 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que los 

demandados HENRY CRUZ CARDOZO y LORENA CRUZ ROMERO, se 

notificaron personalmente en las instalaciones del juzgado, conforme se aprecia 

en el archivo digital No. 012 012NotificaciónPersonalTrasladoDemanda.pdf, quienes 

dentro del término de traslado de la demanda, guardaron silencio. 

 

OBRE en autos las diligencias de notificación arrimadas por la 

mandataria judicial de la parte actora y vistas en el archivo digital No. 014. 

(Citatorio art. 291 C.G.P.).  El mismo, se pone en conocimiento de las partes 

para los fines a que haya lugar. 014AllegaCitatorio.pdf 

 

En cuanto a lo solicitado por la apoderada judicial respecto a la citación 

del tercer acreedor hipotecario, estese a lo resuelto en auto de la fecha.  

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada de la parte actora y como 

quiera que en el mandamiento de pago se omitió la orden de emplazamiento de 

dos de los demandados, el Despacho DECRETA EL EMPLAZAMIENTO 

del demandado JEFFERSON ELIÉCER VARGAS ISAZA, de conformidad 

a lo previsto en el artículo 293 del C.G.P., en concordancia con el artículo 108 

ibídem.  

 

En consecuencia de lo anterior, por secretaría dese cumplimiento con la 

publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas conforme a lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020 y Ley 2213 de 2022.  

 

Notifíquese (2), 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.  

Rad. 3-2017-00356 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 3-2017-00356 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

No se atiende la solicitud de la abogada ANGIE MELISSA GARNICA 

MERCADO, como quiera que el poder que se le confirió lo fue únicamente para 

llevar el proceso hasta su terminación, por lo que, por sustracción de materia no 

se resuelve su solicitud.   

 

Tenga en cuenta que el proceso se dio por terminado mediante auto de 12 

de octubre de 2023. Archivo digital No. 14. 14AutoTerminaPagoTotal3-

201700356.pdf 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Ejecutivo G.  

Rad. 2023-00763 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-00763 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Dispone:  

 

Agréguese a los autos el certificado de tradición del inmueble con folio 

de matrícula No. 051-35827, objeto de cautela y allegado por la mandataria 

judicial de la parte actora, (Archivo digital No. 010 010SolicitaSecuestro.pdf) y 

como quiera que con el mismo se acredita en debida forma el registro de la 

medida cautelar de embargo decretada sobre la CUOTA PARTE del 

mencionado inmueble por este Despacho, este Juzgado RESUELVE: 

 

COMISIONAR con amplias facultades, incluso la de nombrar secuestre 

de la lista de auxiliares de la justicia y fijar gastos provisionales, de conformidad 

con la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, en concordancia con los parágrafos 1, 

2 y 3 del Artículo 38 del C.G.P., al señor ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA), a efectos de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro en el presente asunto, sobre la CUOTA PARTE del bien inmueble 

embargado y de propiedad de la parte demandada HENRY CRUZ CARDOZO, 

e identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-35827. 

 

Líbrese por secretaría despacho comisorio. La parte demandante, adjunte 

los insertos del caso, como es, copia de la demanda, copia del certificado de 

tradición actualizado, copia de los linderos y copia del presente auto. 

 

Como quiera que del certificado de tradición allegado en su anotación 

No. 8, se aprecia que existe un TERCER ACREEDOR HIPOTECARIO, el 

despacho ordena su citación al proceso, conforme a lo dispuesto en el numeral 

4º del artículo 468 del C.G.P. Por consiguiente, cítese al señor LUIS 

ENRIQUE ABELLO, para que en el término de (10) días contados desde su 

respectiva notificación haga valer su crédito, sea o no exigible. Notifíquese de 

manera personal.  

 

Notifíquese (2), 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo G.  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo S.  

Rad. 2023-00615 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, 14 de marzo de 2024 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2023-00615 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Se ordena AGREGAR al expediente digital y poner en conocimiento 

de las partes las respuestas allegadas por los bancos requeridos y militantes en 

los archivos digitales Nos. 010. 011, 012, 013, 014, 015, 016, 018 y 019.  

 

Lo anterior, para los fines legales a que haya lugar. 

 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024 
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Ejecutivo Gr.  

Rad. 2023-00629 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, 14 de marzo de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00629 

 

Teniendo en cuenta las diligencias de notificación allegadas por la parte 

demandante y el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que los 

demandados JOHN JAIRO MEDINA HERRERA y ERIKA JOHANA 

JABONERO NAVARRO, se notificaron por aviso (archivo digital No. 011), 

quienes dentro del término del traslado de la demanda guardón silencio. 

 

En firme el presente auto, secretaría ingrese el expediente digital al 

Despacho para resolver lo pertinente. 

 

De igual manera, OBRE en autos la respuesta emitida por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, y que da cuenta del registro de 

la medida de embargo sobre el bien objeto de garantía real. Archivo digital No. 

014. La misma se pone en conocimiento de las partes para los fines a que haya 

lugar. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo G.  

Rad. 2019-00699 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2019-00699                                                                          

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Por encontrarse a derecho se APRUEBA el avalúo allegado por la parte 

demandante, como quiera que la parte demandada guardó silencio frente al 

mismo. Archivo digital No. 08. 08AllegaAvaluo.pdf 

  

En atención a la solicitud del mandatario judicial de la parte demandante 

de fijar fecha y hora para llevar a cabo la almoneda del inmueble aquí cautelado 

(archivo digital No. 11 11SolicitaRemate.pdf), y como quiera que el mismo se 

encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado, señálese la hora de 

las 9:00 a.m., del día 07 del mes de MAYO de 2024. 

 

Téngase en cuenta que será postura admisible la que cubra el 70% del 

avalúo dado al bien, previa consignación del 40%. 

 

La parte ejecutante deberá dar estricto cumplimiento a lo normado en el 

artículo 450 del C.G.P, en relación con las publicaciones, en concordancia con 

el artículo 451 y 452 de la misma obra en lo pertinente. 

 

La subasta se llevará a cabo virtualmente por videoconferencia en la 

aplicación LIFESIZE y la presentación de ofertas estará habilitada de manera 

electrónica.   

 

La publicación del aviso deberá ser enviada al correo electrónico del 

juzgado j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co que deberá ser 

incorporada al expediente antes de la apertura de la licitación.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo G. 

Rad. 3-2018-00381 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 3-2018-00381 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 

Encontrándose el proceso de la referencia al Despacho para decidir lo que 

en derecho corresponda, esto es para resolver sobre la aprobación o invalidez del 

remate aquí efectuado, se encuentra que aparecen debidamente observadas las 

formalidades consagradas en los artículos 448 a 453 del Código General del 

Proceso. Así mismo, que el adjudicatario allegó oportuna y debidamente el pago 

del 5% del impuesto de remate (archivo digital No. 19 

19AllegaPagoImpuestoRemate.pdf), al tenor de lo reglado por la Ley 1743 de 

2014 y en desarrollo de lo reglado en los artículos  453 y 455 del C.G.P., el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

            PRIMERO: APROBAR la diligencia de remate efectuada el 22 de 

noviembre de 2023, sobre el inmueble ubicado en la Calle 2 Sur No. 6 – 106 Casa 

número 50 Manzana 19 del Conjunto Residencial Quintas de La Laguna del 

Municipio de Soacha, distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-

97266 de la Oficina de Instrumentos Públicos y Privados de esta municipalidad, 

cuyos linderos se encuentran contenidos en la Escritura Pública No. 04248 del 27 

de febrero de 2004 de la Notaría 15º del Círculo de Bogotá D.C., adjudicado en 

la suma de $104´008.188.oo, moneda corriente al rematante adjudicatario 

PAULO RENÉ TELLEZ FERNÁNDEZ. 
 

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación de las MEDIDAS 

CAUTELARES de embargo y secuestro que afectan el bien rematado. Líbrese las 

comunicaciones correspondientes. 

 

TERCERO: DECRETAR la cancelación de todos los gravámenes 

prendarios, hipotecarios, anticresis y/o limitaciones al dominio, que afecten el 

(los) bien (s) rematado (s), para lo cual se ordena que por secretaria se libre 

exhorto a la Notaría respectiva para lo de su cargo. 

 

CUARTO: ORDENAR a favor y a costa del adjudicatario a PAULO 

RENÉ TELLEZ FERNÁNDEZ, la expedición de las copias a que alude el 
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Ejecutivo G. 

Rad. 3-2018-00381 

numeral 3º del artículo 455 del C.G.P., las cuales deberán ser inscritas y 

protocolizadas en la notaría correspondiente al lugar del proceso. Es de advertir 

que copia de las escrituras deberán ser agregadas al expediente. 

 

QUINTO: REQUERIR al secuestre designado en el presente asunto, para 

que efectúe la ENTREGA del inmueble a él confiado al adjudicatario, para el 

efecto se le concede el término de TRES (3) días contados a partir de la fecha en 

que reciba la respectiva comunicación y dentro de los DIEZ (10) días                         siguientes 

deberá rendir cuentas comprobadas de su gestión. 

 

SEXTO: ORDENAR a la parte demandada que haga entrega al rematante 

de los títulos de propiedad que del bien inmueble subastado tengan en su poder. 

 

SÉPTIMO: La parte actora sírvase actualizar la liquidación del crédito 

ejecutado teniendo en cuenta las previsiones dispuestas en el artículo 446 del 

C.G.P., descontando el valor del presente remate. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo G.   

Rad. 2018-00403 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2018-00403 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 

En atención a la solicitud de la mandataria judicial de la parte actora vista 

en el archivo digital No 18, el despacho resuelve, 

 

Fijar fecha y hora para llevar a cabo la almoneda del inmueble 

debidamente embargado, secuestrado y avaluado, señálese la hora de las 9:00 

a.m., del día 30 del mes ABRIL de 2024. 

 

Téngase en cuenta que será postura admisible la que cubra el 70% del 

avalúo dado al bien, previa consignación del 40%. 

 

La parte ejecutante deberá dar estricto cumplimiento a lo normado en el 

artículo 450 del C.G.P, en relación con las publicaciones, en concordancia con 

el artículo 451 y 452 de la misma obra en lo pertinente. 

 

La subasta se llevará a cabo virtualmente por videoconferencia en la 

aplicación LIFESIZE y la presentación de ofertas estará habilitada de manera 

electrónica.   

 

La publicación del aviso deberá ser enviada al correo electrónico del 

juzgado j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co que deberá ser 

incorporada al expediente antes de la apertura de la licitación.  

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Rad. 2021-0379 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, 14 de marzo de 2024 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2021-0379 

 

Teniendo en cuenta la solicitud del mandatario judicial de la parte 

demandante, así como el informe secretarial que antecede, se DISPONE:  

 

RECONOCER personería jurídica para actuar a la abogada KAROL 

RAQUEL BOBADILLA VARGAS, como mandataria judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del memorial poder en 

sustitución allegado. Archivo digital No. 20. 

 

Sin embargo, se le recuerda a la apodera que el proceso se encuentra 

suspendido mediante auto de fecha 10 de noviembre de 2022, conforme se 

observa en el archivo digital. No 19. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo G.   

Rad. 2022-00549 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00549 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Se RECONOCE personería jurídica para actuar a la abogada FANNY 

ESTHER VILLAMIL RODRÍGUEZ, como mandataria judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del memorial poder allegado. 

Archivo digital No. 016. 016AllegaPoder.pdf 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que los 

demandados ANDERSON CONDIZA SOTO y FERNANDO CONDIZA 

SOTO, fueron notificados por aviso (art. 292 C.G.P., archivo digital No. 18 

018AllegaAviso.pdf), quienes dentro del término del traslado de la demanda 

guardaron silencio. 

 

Una vez obre el registro del embargo sobre el inmueble objeto de garantía 

real, se resolverá lo correspondiente. Numeral 3º del artículo 468 del C.G.P.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Pertenencia.   

Rad. 2019-00710 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024  

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2019-00710 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

OBRE en autos la contestación de la demanda allegada por el Curador ad-

litem de las DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS y vista en el archivo 

digital No. 20 20AllegaContestaDemanda.pdf. La misma, se ordena agregar al 

expediente digital y se pone en conocimiento de las partes para los fines a que 

haya lugar.   

 

Por la parte actora, acredítese el pago de los gastos de curaduría.  

 

En firme el presente auto, secretaría ingrese el expediente digital al 

despacho para resolver lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   
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Soacha Cundinamarca, 14 de marzo de 2024 

 

Ref. Ejecutivo Gr. Rad. 2022-00397 

 

Teniendo en cuenta las diligencias de notificación allegadas por la parte 

demandante y el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

OBRE en autos la respuesta emitida por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad, y que da cuenta del registro de la medida 

de embargo sobre el bien objeto de garantía real. Archivo digital No. 020. La 

misma se pone en conocimiento de las partes para los fines a que haya lugar. 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado 

HUGO BERMÚDEZ QUINTANA, se notificó por aviso (archivos digitales 

Nos. 018 y 023), quien dentro del término del traslado de la demanda guardó 

silencio. 

 

En firme el presente auto, secretaría ingrese el expediente digital al 

Despacho para resolver lo pertinente. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo.   

Rad. 2022-00021 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2022-00021 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 

Atendiendo la solicitud de la mandataria judicial de la parte actora y vista 

en el archivo digital No. 13, se ordena por secretaría y mediante MENSAJE 

DE DATOS, requerir a la NUEVA E.P.S. S.A., a efectos de que sirva informar 

al juzgado y para el presente proceso, la ciudad, dirección física y electrónica 

reportada por la demandada LUZ CONSUELO SOLER, y que figura en sus 

bases de datos. Adjúntese copia del presente auto.  

 

Igualmente, indicando el número de cédula de la demandada.   

 

Se ordena AGREGAR al expediente digital y poner en conocimiento de 

las partes las respuestas allegadas por los bancos requeridos y militantes en los 

archivos digitales Nos. 14, 15, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 24. 
14RespuestaBancoBogota.pdf, 15RespuestaBancoBbva.pdf, 

17RespuestaBancoOccidente.pdf, 18RespuestaBancoItau.pdf, 

19RespuestaBancolombia.pdf, 20RespuestaBancolombia.pdf, 

21RespuestaBancoPopular.pdf, 22RespuestaBancoDavivienda.pdf, 

24RespuestaBancoAvvillas.pdf 

  

Lo anterior, para los fines legales a que haya lugar.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo.   

Rad. 2021-00682 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00682 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

OBRE en autos la contestación de la demanda allegada por el Curador ad-

litem del demandado VÍCTOR ALBERTO LOZANO PEÑA, y vista en el 

archivo digital No. 21 21AllegaContestaDemanda.pdf. La misma, se ordena agregar 

al expediente digital y se pone en conocimiento de las partes para los fines a 

que haya lugar.   

 

Se RECONOCE personería jurídica para actuar al abogado ELIFONSO 

CRUZ GAITÁN, como mandatario judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del memorial poder allegado. Archivo digital No. 

22. 22AllegaPoder.pdf 

 

En firme el presente auto, secretaría ingrese el expediente digital al 

despacho para resolver lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo S  

Rad. 2023-00315 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, 14 de marzo de 2024 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2023-00315 

 

Teniendo en cuenta las diligencias de notificación allegadas por la parte 

demandante y el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Ordenar AGREGAR a las presentes diligencias el trámite de 

notificación adelantado por la parte actora (archivos digitales Nos. 024, 026), lo 

cual trata del art. 8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia 

permanente por medio de la ley 2213 de 2022 y toda vez que la misma no fue 

efectiva, se REQUIERE al memorialista con el fin de que se sirva proceder con 

la notificación a la dirección física registrada en el acápite de notificación del 

demandado como lo disponen los artículos 291 y 292 del C. G. P., 

 

Se ordena AGREGAR al expediente digital y poner en conocimiento 

de las partes las respuestas allegadas por los bancos requeridos y militantes en 

los archivos digitales Nos. 011, 012, 013, 014, 015, 016, 017, 018, 019 y 023.  

 

Lo anterior, para los fines legales a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Pertenencia.  

Rad. 2023-00099 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2023-00099 

  

AGRÉGUESE al expediente digital y póngase en conocimiento de las 

partes, las respuestas allegadas por las entidades requeridas UNIDAD PARA 

LAS VÍCTIMAS, SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, 

DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, SECRETARÍA DE 

PLANEACIÓN DE SOACHA y AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, 

visibles en los archivos digitales Nos. 019, 020, 021 y 026. Lo anterior, para los 

fines pertinentes.  019RespuestaUnidadVictimas.pdf, 020RespuestaSupernotariado.pdf, 

021RespuestaPlaneacion.pdf, 025RespuestaRegistro.pdf, 026RespuestaAgenciaTierras.pdf 

 

 Igualmente, el certificado de tradición del predio objeto de demanda 

allegado por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, y que 

da cuenta del registro de la medida cautelar aquí decretada.  Archivo digital No. 

25. 025RespuestaRegistro.pdf 

 

INCORPÓRESE al expediente digital y póngase en conocimiento de las 

partes las fotografías que dan cuenta de la publicación de la valla en el predio 

objeto de usucapión. Archivo digital No. 023. 023AllegaValla.pdf 

  

Comoquiera que se encuentran satisfechos los requisitos previstos en el 

numeral 7º del art. 375 del C.G.P., se ordena que por Secretaría se realice la 

inclusión del contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia, y se contabilice el término con que cuentan las personas 

emplazadas que se crean con derechos sobre el inmueble objeto de usucapión 

para concurrir al proceso. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2022-00233 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00233 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

OBRE en autos la diligencia de secuestro realizada por el Despacho, 

conforme se aprecia en el acta vista en archivo digital No. 24. 
24ActaDiligenciaSecuestro2022-00233.pdf 

  

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado  

ÁLVARO GERSON GARCÍA PRIETO, se notificó por aviso (archivo 

digital No. 25 25SolicitaSentencia.pdf), quien dentro del término del traslado de la 

demanda guardó silencio. 

 

En firme el presente auto, secretaría ingrese el expediente digital al 

Despacho para resolver lo pertinente. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Divisorio.  

Rad. 2021-00927 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Divisorio. Rad. 2021-00927 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Téngase en cuenta en su oportunidad el embargo de los derechos o crédito 

sobre la cuota parte (50%) del demandado, solicitado por el JUZGADO 

PRIMERO (1º) DE FAMILIA DE SOACHA, CUNDINAMARCA, mediante 

oficio No. 1899 de 17 de noviembre de 2023, librado dentro del proceso 

Ejecutivo de Alimentos con radicado No. 2019-00909 y que le adelanta 

YENNIFER LORENA SERRATO GUERRERO, al aquí demandado. Archivo 

digital No. 027. 027AllegaOficioJuzgadoFamilia.pdf 

 

Por secretaría, comuníquesele lo aquí dispuesto al juzgado citado.  

 

Notifíquese (2), 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Ejecutivo S.  

Rad. 2023-00489 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, 14 de marzo de 2024 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2023-00489 

 

Teniendo en cuenta las diligencias de notificación allegadas por la parte 

demandante y el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada 

GINA PAÓLA GAMBA GUERRA, se notificó por correo electrónico 

(archivo digital No. 026), quien dentro del término del traslado de la demanda 

guardó silencio. 

 

En firme el presente auto, secretaría ingrese el expediente digital al 

Despacho para resolver lo pertinente. 

 

De otro lado, se ordena AGREGAR al expediente digital y poner en 

conocimiento de las partes las respuestas allegadas por los bancos requeridos y 

militantes en los archivos digitales Nos. 011, 012, 013, 014, 015, 016, 017, 018, 

019 y 020, 021, 022, 023, 024 y 028.  

 

Lo anterior, para los fines legales a que haya lugar. 

 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Sucesión. 

Rad. 2020-00120 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Sucesión. Rad. 2020-00120 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

OBRE en autos la manifestación de la partidora y vista en el archivo 

digital No. 22, la misma se ordena agregar al expediente digital y se pone en 

conocimiento de las partes para los fines a que haya lugar.  
22AllegaInformePagoHonorarios.pdf 

 

Igualmente, INCORPÓRESE al expediente digital la respuesta allegada 

por la DIAN, y vista en el archivo digital No. 24. La misma, se pone en 

conocimiento de las partes para los fines correspondientes. 24RespuestaDian.pdf 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 08db43120e84bc517ff2470e751a44ccc3cda210565be9d8b3d532dd6f724295

Documento generado en 13/03/2024 03:21:38 PM
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Sucesión. 

Rad. 2010-00586 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Sucesión. Rad. 2010-00586 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

OBRE en autos la manifestación de la partidora y vista en el archivo 

digital No. 027, la misma se ordena agregar al expediente digital y se pone en 

conocimiento de las partes para los fines a que haya lugar.  
027AllegaContestaRequerimiento.pdf 

 

En firme el presente auto, ingrese el expediente digital al despacho para 

resolver lo correspondiente.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cb0ec82a60fbffa8c7e1332bede38642778d5026ba845a4bc477cdc101072b3b

Documento generado en 13/03/2024 03:21:39 PM
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Pertenencia.  

Rad. 2022-00271 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2022-00271 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 

INCORPÓRESE al expediente digital el certificado de tradición del 

predio objeto de usucapión y visto en el archivo digital No. 28 y 29, aportado 

por el mandatario judicial de la parte demandante y la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad y que da cuenta de la inscripción de la 

medida cautelar aquí decretada. El mismo se pone en conocimiento de las partes 

para los fines a que haya lugar. 28AllegaCertificadoTradicion.pdf, 

29RespuestaRegistro.pdf 

 

La parte demandante, dé cumplimiento a lo ordenado en el auto admisorio 

de la demanda, en cuanto a la citación de BANCOLOMBIA en el presente 

asunto.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo S.  

Rad. 2023-00875 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, 14 de marzo de 2024 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2023-00875 

 

Teniendo en cuenta las diligencias de notificación allegadas por la parte 

demandante y el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada 

ZULLY YACQUELINE NIÑO VIRGUEZ, se notificó por correo electrónico 

(archivo digital No. 007), quien dentro del término del traslado de la demanda 

guardó silencio. 

 

En firme el presente auto, secretaría ingrese el expediente digital al 

Despacho para resolver lo pertinente. 

 

OBRE en autos la respuesta emitida por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad, y que da cuenta del registro de la medida 

de embargo sobre el bien inmueble. Archivo digital No. 031. La misma se pone 

en conocimiento de las partes para los fines a que haya lugar. 

 

De igual manera, se ordena AGREGAR al expediente digital y poner 

en conocimiento de las partes las respuestas allegadas por los bancos requeridos 

y militantes en los archivos digitales Nos. 011, 012, 013, 014, 015, 016, 018 y 

019, 20, 021, 022, 023, 024, 025, 027, 028 y 029. 

 

Lo anterior para los fines a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo.   

Rad. 2021-00337 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2021-00337 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de la mandataria judicial de la parte 

demandante, así como el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

RECONOCER personería jurídica para actuar a la abogada ROCIO 

ESTHER HENRIQUEZ ELÍAS, como mandataria judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del memorial poder en 

sustitución allegado. Archivo digital No. 31. 31AllegaPoderCurador.pdf 

 

En cuanto a la solicitud de nombramiento de curador ad-litem que 

represente los demandados, se niega la misma, toda vez que los hechos descritos 

en su memorial, no se ajustan a lo requisitos contemplados en el artículo 293 

del C.G.P. 

 

 Tenga en cuenta además, que el anterior apoderado remitió tanto los 

citatorios como los avisos estipulados en los artículos 291 y 292 de la misma 

norma, quedando pendiente únicamente las certificaciones del correo postal 

autorizado, conforme se le requirió en auto de 16 de junio de 2022, y 26 de abril 

de 2023, archivos digitales Nos. 0018 y 29. 00018AutoRequiere202100337.pdf, 

29AutoRequiere202100337.pdf 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
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Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo G.   

Rad. 2021-00692 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00692 

 

Visto el informe secretarial que antecede y con el fin de continuar con lo 

que en derecho corresponde, se Dispone: 

 

OBRE en autos la manifestación del apoderado judicial de la parte 

demandante, en donde señala que la demandada incumplió el acuerdo de pago 

celebrado. Archivo digital No. 031. 031SolicitaSentencia.pdf 

 

Respecto a la solicitud de sentencia, nótese que en el acuerdo allegado, la 

demandada no renunció a la contestación de la demanda ni a las excepciones 

presentadas, por lo que, se continuará con el proceso.  

  

Igualmente, téngase en cuenta que mediante auto de 27 de julio de 2023, 

archivo digital No. 030, se corrió traslado de las excepciones de mérito alegadas 

por la parte demandada, oportunidad en donde se pronunció la parte actora. 

 

Así las cosas, y agotado el trámite respectivo, se CONVOCA a las partes 

y a sus apoderados para el día 19 de ABRIL DE 2024 a las 9:00 A.M. con el 

fin de realizar los actos propios de la audiencia inicial prevista en el art. 372 del 

C.G.P. Se previene a las partes que su inasistencia acarreará las consecuencias 

previstas en el numeral 4 del citado precepto.  

 

En la misma audiencia se oirá en interrogatorio a las partes, se 

decretarán y practicarán las pruebas en los términos de ley.  

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, así como lo 

señalado por el Consejo Superior de la Judicatura por medio de sus Acuerdos, 

a efectos de  no vulnerar el derecho de acceso a la administración de justicia 

que asiste a los asociados, por intermedio de la secretaría del despacho se 

suministrará a las partes, apoderados y demás interesados en participar en la 

citada audiencia, la información necesaria, el método y los canales tecnológicos 

que puedan usarse para tal fin, teniendo en cuenta que la audiencia se realizará 

mediante la plataforma LIFESIZE, por la cual, las partes y apoderados deben 

informar su dirección de correo electrónico y celular a este Despacho 

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co para efectos de conectividad, con 

todo,  a los apoderados se les remitirá a los correos registrados en la plataforma 

SIRNA, de la Rama Judicial. Se recomienda a los interesados, descargar con 

antelación la referida plataforma  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUG2jzggpFVLhjbU4__DM3gBCht7uDqHuDbm9XVkqusPgg?e=WS85l1
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Ejecutivo G.   

Rad. 2021-00692 

Por Secretaría permítase el acceso al expediente digital de los extremos 

del presente asunto.   

 
Notifíquese (2), 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e5365fad47d3adf04362cbc0b64348879c83c63898fc86eed7c273f875856302

Documento generado en 13/03/2024 03:21:44 PM
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Ejecutivo G.   

Rad. 2021-00692 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00692 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Dispone:  

 

Teniendo en cuenta la solicitud del apoderado actor, se COMISIONA 

con amplias facultades, incluso la de nombrar secuestre de la lista de auxiliares 

de la justicia y fijar gastos provisionales, de conformidad con la Ley 2030 del 

27 de julio de 2020, en concordancia con los parágrafos 1, 2 y 3 del Artículo 38 

del C.G.P., al señor ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SOACHA 

(CUNDINAMARCA), a efectos de llevar a cabo la diligencia de secuestro en 

el presente asunto, sobre el bien inmueble embargado y de propiedad de la parte 

demandada e identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-155539. 

 

Líbrese por secretaría despacho comisorio. La parte demandante, adjunte 

los insertos del caso, como es, copia de la demanda, copia del certificado de 

tradición actualizado, copia de los linderos y copia del presente auto. 

 
Notifíquese (2), 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Pertenencia. 

Rad. 2021-00291 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2021-00291 

 

RESOLUCIÓN DE EXCEPCIÓN PREVIA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y vencido el traslado dispuesto 

en auto anterior (archivo digital No. 031 

031AutoCorreTrasladoExcepcionesPrevias202100291.pdf), procede el Despacho a 

resolver las excepciones previas alegadas por la sociedad demandada 

VIVIENDAS LA MEDIAZONGA S.A.S, por intermedio de su apoderada 

judicial  y vista en el archivo digital No. 029 029AllegaContestaDemanda.pdf, 

conforme a las siguientes consideraciones:  

 

ANTECEDENTES 

 

El señor JOSÉ ADELMO BABATIVA RODRÍGUEZ, presentó 

demanda de pertenencia contra la sociedad VIVIENDAS LA MEDIAZONGA 

S.A.S., para que por los trámites del proceso especial de pertenencia de menor 

cuantía, se declare que ha obtenido la propiedad del bien ubicado en la Calle 15 

Sur No. 4-53 del Barrio Balcanes de Soacha, hoy Calle 61 No. 1 A-21, por 

prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, conforme a la descripción 

realizada en los hechos de la demanda. Archivo digital No. 008. 
008DemandaAnexos.pdf 

  

Una vez repartida la demanda a este estrado judicial para su 

conocimiento, fue rechazada mediante auto de 13 de mayo de 2021, archivo 

digital No. 009AutoRechazaCompetencia.pdf, por considerar el juzgado que carecía 

de competencia por factor cuantía, pues el avalúo catastral del predio objeto de 

demanda, correspondía al monto de $32.294.000.  

 

Sin embargo, la mencionada providencia fue objeto de recurso de 

reposición, el cual fue resuelto de manera favorable al actor, al allegarse el 

avalúo catastral del predio del año 2021, por valor de $72.016.000.oo., lo que 

confirmó la competencia de este juzgado, admitiéndose la misma mediante auto 

de 16 de junio de 2022, archivo digital No. 013 013AutoAdmiteDemanda.pdf, y una 

vez intimada la parte demandada, se ha propuesto la excepción previa 

innominada que a continuación se relaciona: 

 

“CAUSAL NUMERAL 1 ART 100 CGP”  
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Alega la mandataria judicial de la sociedad intimada, que la demanda 

debió de rechazarse por cuanto, el predio que pretende el actor, tiene un avalúo 

catastral para el año 2023, de $20´571.000., que no corresponde a lo enunciado 

por el demandante. Archivo digital No. 029. 029AllegaContestaDemanda.pdf 

 

De la anterior excepción previa se le corrió traslado a la parte actora, 

quien en debida oportunidad, hizo uso del mismo argumentando que el predio 

objeto de usucapión tiene un avalúo de $72´016.000.oo para el año de 2021, por 

lo que el juzgado sí es competente para el conocimiento de la presente acción. 

Archivo digital No. 032. 032AllegaDescorreTraslado.pdf 

 

CONSIDERACIONES 

 

Establece el artículo 26 del Código General del Proceso:  

 

“…Determinación de la cuantía: La cuantía se determinará así:   

 

“…3. En los procesos de pertenencia, los de saneamiento de la titulación 

y los demás que versen sobre el dominio o la posesión de bienes, por el 

avalúo catastral de estos.”, negrilla y resaltado fuera del texto original 

 

 

De lo antes expuesto, se tiene como requisito para esta clase de procesos, 

que la parte demandante acredite al momento de radicar la demanda, el avalúo 

catastral del bien inmueble objeto de usucapión y así poder determinar la 

cuantía del proceso, para así mismo, identificar qué juez es competente para 

conocer de la misma, bien sea juez de pequeñas causas y competencia múltiple, 

para el caso de las ciudades que cuentan con ellos, juez civil municipal o juez 

civil del circuito. 

 

En el presente asunto la parte demandante junto con el escrito de 

demanda, allegó el avalúo catastral del predio el cual para esa data tenía un valor 

de $72.016.000.oo., lo que confirmó la competencia de este juzgado 

conllevando a la admisión de la misma mediante auto de 16 de junio de 2022, 

archivo digital No. 013 013AutoAdmiteDemanda.pdf,. 

 

Así las cosas, es evidente que no le asiste razón a la mandataria judicial 

de la parte demandada, pues, a pesar de que también allegó un avalúo catastral 

con el escrito de excepción previa, lo cierto es que en él se lee que la dirección 

del predio es CL 61 1 A 21 figurando como propietario VIVIENDAS LA 

MEDIAZONGA LTDA, predio con un área construida de 0 m2, mientras que 

la dirección que figura en el certificado allegado por la parte actora, estipula la 

C 15 S 4 53 y como propietario a JOSÉ ADELMO BABATIVA RODRÍGUEZ 

Y/U OTROS, predio con un área construida de 160 m2, dirección que se 

acompasa con la señalada como dirección antigua del predio en el petitum, 

razón por la cual el juzgado tendrá como cierto el valúo presentado por el 

demandante, descartando el arrimado por la parte demandada.  

 

Bastan estos simples argumentos para dar por impróspera la excepción 

alegada por la apoderada judicial de la demandada VIVIENDAS LA 

MEDIAZONGA S.A.S.  
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En mérito de lo expuesto, el juzgado Primero (1º) Civil Municipal de 

Soacha, Cundinamarca, 

 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECLARAR IMPRÓSPERA la excepción previa innominada 

“CAUSAL NUMERAL 1 ART 100 CGP”, propuesta por la mandataria judicial 

de la sociedad demandada VIVIENDAS LA MEDIAZONGA S.A.S.   

 

2.- CONDENAR en costas a la parte excepcionante en la suma de 

$300.000.oo. Liquídense por secretaría. Num. 1º art. 365 C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00829                                                                          

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE:  

 

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 28 

28ListaProcesosTrasladoCostas 25-09-2023.pdf, la cual se elaboró en debida forma, se 

aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por el artículo 

366 del Código General del Proceso.  

 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No. 27 27ListaProcesosTrasladoCredito 25-09-2023.pdf) y dado 

que la liquidación del crédito aportada por el extremo activo se ajusta a las 

pautas legales que rigen el tema (archivo digital No. 21 

21AllegaLiquidacionCredito.pdf), el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZLKnXdDG8RKoLeFhy3ReGgBYwzUb8L-RvHZyg3CtSofuA?e=qKRZgO
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EejX9tuVJdhKr7ooyh_Opq8B6UxR8wX9Iv47Sbl0sM1NNQ?e=fRLg3E
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWgPt62Ch4ZMtO_jGZBiGjkBUY7XODg1Wco7X0rG4urhxA?e=nJuVWE


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2ef3f57ec25a9e1212670c7f08d25c0dda1aa8292f18b2da51a865b15ec4db7e

Documento generado en 13/03/2024 03:21:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 2 

Ejecutivo G. 

Rad. 2021-00963 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00963 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 

Conforme a la solicitud de aclaración del mandatario judicial de la parte 

demandante vista en el archivo digital No. 34, y por ser procedente, se ACLARA 

el acta de la diligencia de remate de fecha 03 de octubre de 2023, en el sentido de 

señalar que la señora ROSA YOLANDA PARRA RODRÍGUEZ, fungió como 

cesionaria demandante y no como allí se indicó. Lo demás queda incólume.  

 

Así las cosas y encontrándose el proceso de la referencia al Despacho para 

decidir lo que en derecho corresponda, esto es para resolver sobre la aprobación 

o invalidez del remate aquí efectuado, se encuentra que aparecen debidamente 

observadas las formalidades consagradas en los artículos 448 a 453 del Código 

General del Proceso. Así mismo, que la adjudicataria allegó oportuna y 

debidamente el pago del 5% del impuesto (archivo digital No. 33 

33AllegaPagoImpuestoAdjudicacion.pdf), al tenor de lo reglado por la Ley 1743 

de 2014 y en desarrollo de lo reglado en los artículos  453 y 455 del C.G.P., el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

            PRIMERO: APROBAR la diligencia de remate efectuada el 03 de 

octubre de 2023, sobre el inmueble ubicado en la Calle 2 No. 3-05 del Municipio 

de Soacha, distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-36847 de 

la Oficina de Instrumentos Públicos y Privados de esta municipalidad, cuyos 

linderos se encuentran contenidos en la Escritura Pública No. 3428 del 12 de 

agosto de 2019 de la Notaría 1º del Círculo de Soacha, adjudicado en la suma de 

$118´000.000.oo, moneda corriente a la rematante adjudicataria ROSA 

YOLANDA PARRA RODRÍGUEZ. 
 

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación de las MEDIDAS 

CAUTELARES de embargo y secuestro que afectan el bien rematado. Líbrese las 

comunicaciones correspondientes. 

 

TERCERO: DECRETAR la cancelación de todos los gravámenes 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ed4mW9UN8qdMtu3PRsE3ygYBzXDi0QPwDnUHuMy5C_2U-Q?e=7wornx


P á g i n a  2 | 2 

Ejecutivo G. 

Rad. 2021-00963 

prendarios, hipotecarios, anticresis y/o limitaciones al dominio, que afecten el 

(los) bien (s) rematado (s), para lo cual se ordena que por secretaria se libre 

exhorto a la Notaría respectiva para lo de su cargo. 

 

CUARTO: ORDENAR a favor y a costa de la adjudicataria ROSA 

YOLANDA PARRA RODRÍGUEZ, la expedición de las copias a que alude el 

numeral 3º del artículo 455 del C.G.P., las cuales deberán ser inscritas y 

protocolizadas en la notaría correspondiente al lugar del proceso. Es de advertir 

que copia de las escrituras deberán ser agregadas al expediente. 

 

QUINTO: REQUERIR al secuestre designado en el presente asunto, para 

que efectúe la ENTREGA del inmueble a él confiado al adjudicatario, para el 

efecto se le concede el término de TRES (3) días contados a partir de la fecha en 

que reciba la respectiva comunicación y dentro de los DIEZ (10) días                         siguientes 

deberá rendir cuentas comprobadas de su gestión. 

 

SEXTO: ORDENAR a la parte demandada que haga entrega al rematante 

de los títulos de propiedad que del bien inmueble subastado tengan en su poder. 

 

SÉPTIMO: La parte actora sírvase actualizar la liquidación del crédito 

ejecutado teniendo en cuenta las previsiones dispuestas en el artículo 446 del 

C.G.P., descontando el valor del presente remate. 

 

OCTAVO: ORDENAR por Secretaría correr traslado de la liquidación 

del crédito vista en el archivo digital No. 36 36AllegaLiquidacionCredito.pdf, en 

la forma indicada en el núm. 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2021-00615 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

La mandataria judicial de la parte demandante, estese a lo resuelto en auto 

de 20 de abril de 2023, (archivo digital No. 32 

32AutoApruebaCostasCorreTrasladoLiquidacionPone2021-615.pdf) en donde se 

resolvió sobre lo ahora solicitado. 

 

Por secretaría y conforme a lo peticionado por la apoderada actora, ríndase 

un informe sobre la existencia de títulos judiciales para el presente asunto. 

Compártasele el mismo.   

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2020-00285 

  

AGRÉGUESE al expediente digital y póngase en conocimiento de las 

partes, las respuestas allegadas por las entidades requeridas UNIDAD PARA  

LAS VÍCTIMAS, DIRECTOR GESTIÓN CATASTRAL y AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS, visibles en los archivos digitales Nos. 36, 37 y 39. 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 36RespuestaReparacionVictimas.pdf, 

37RespuestaCatastro.pdf, 39RespuestaAgenciaTierras.pdf 

 

En firme el presente auto, secretaría ingrese el expediente digital al 

Despacho para resolver lo pertinente.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Rad. 2019-00670 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Verbal de Entrega del Tradente al Adquirente. Rad. 2019-00670 

(Incidente de Oposición) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y con el fin de continuar con el 

recaudo de las pruebas en el presente incidente, se Dispone: 

 

Atendiendo la solicitud del demandante vista en el archivo digital No. 

35 35AllegaRevocatoriaPoder.pdf, el despacho ACEPTA la revocatoria del poder 

al abogado JOSÉ RICARDO APARICIO CELIS como mandatario judicial 

de la parte actora. Igualmente, téngase en cuenta el paz y salvo allegado por el 

abogado citado. 

 

OBRE en autos la manifestación del mandatario judicial de la parte 

opositora RUBIELA RODRÍGUEZ MONTEALEGRE y CARLOS ARTURO 

MEDINA PAREDES, y vista en el archivo digital No. 36, 39 y 40. 
36AllegaPruebasOposicion.pdf, 39PruebasAllegadasOpositores.pdf., 

40SolicitaInterrogatorio.pdf. Las mismas, se ordena agregar al expediente digital y 

se ponen en conocimiento de las partes para los fines que a que haya lugar. 

Respecto de las pruebas documentales que ya obran en el expediente, el 

Despacho no hará ningún pronunciamiento.  

 

Para todos los efectos procesales a que haya lugar, se ordena agregar al 

expediente digital las pruebas documentales nuevas que se aportan en el escrito 

precitado y de las mismas, se corre traslado a la contraparte para que se 

pronuncie, si a bien lo tiene.  

 

Se decretan los testimonios de los señores LUIS MORENO MATEUS, 

HÉCTOR BOBADILLA, TATIANA AORCA, DIEGO ROMERO y OLGA 

ROCIO ARANGO, solicitados por la parte opositoria, los cuales se 

recepcionarán el día en que se continúe con la diligencia. 

 

Igualmente, se decreta el interrogatorio de parte de los señores LUZ 

MARY RENGIFO RICO y JOHN FREDDY RAMÍREZ VÁRGAS, los que se 

recibirán el día de la continuación de la diligencia. 

 

Por la parte demandante, se ordena Oficiar al Juzgado (1º) Civil 

Municipal de esta ciudad, radicado 2007-00022 Ejecutivo por Obligación de 

Hacer de LUZ MARY RENGIFO RICO vs CARLOS ARTURO MEDINA 

PAREDES y RUBIELA RODRÍGUEZ MONTEALEGRE, para que, mediante 
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mensaje de datos, remita copia del expediente antes señalado. En caso de 

encontrarse el expediente en el Archivo Central, la parte interesada realice las 

gestiones pertinentes para obtener el desarchive del proceso. 

 

AGREGAR las pruebas documentales arrimadas por la parte 

demandante al expediente digital. Las mismas se ponen en conocimiento de las 

partes para los fines a que haya lugar. Archivo digital No. 37. 
37AllegaSolicitudPruebas.pdf, 38AllegaPoderMemorial.pdf 

 

Se NIEGA la solicitud de oficiar a la Copropiedad, así como a la Alcaldía 

Municipal de Soacha, toda vez que le corresponde a la parte interesada agotar 

los mecanismos con los que cuenta a la mano como lo es la solicitud directa y/o 

el derecho de petición ante dicho ente, aspectos que no se acreditan en el 

expediente. Así, y en el dado caso de que la requerida no brinde la información, 

se procederá a oficiar previa acreditación de los respectivos radicados. Lo 

anterior, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 

del Proceso, en su inciso Segundo. 

 

Respecto de la solicitud de pruebas trasladadas, tenga en cuenta la 

apoderada judicial que ya obran dentro del expediente copia de las diferentes 

sentencias que se han proferido dentro de los diferentes procesos en donde las 

partes aquí en litigio y opositores, han sido parte, por lo que, se niega el decreto 

de dicha petición.  

 

Se decretan los testimonios de los señores JOSÉ PARMENIO 

VILLAMIL, JOHNATHAN ANDRÉS VILLAMIL, JUAN CARLOS 

QUEVEDO y ANA ELIZABETH RODRÍGUEZ, mismos que se recibirán el 

día en que se continúe con la diligencia de entrega. 

 

Se RECONOCE personería jurídica para actuar a la abogada MARLEN 

RÍOS GUTÍERREZ, como mandataria judicial de la parte demandante John 

Freddy Ramírez Vargas, en los términos y para los efectos del memorial poder 

allegado. Archivo digital No. 38 página 6.  

 

Por secretaría, compártasele el link del expediente digital a la nueva 

apoderada antes reconocida.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo.   

Rad. 2020-00653 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2020-00653 

 

Visto en el informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 

OBRE en autos la respuesta de la Secretaría de Movilidad de La Calera, 

mediante oficio No. 2023643241, y que da cuenta de la inscripción de la medida 

de embargo sobre el vehículo aquí cautelado. Archivo digital No. 41. La misma 

se ordena agregar al expediente digital y se pone en conocimiento de las partes 

para los fines a que haya lugar.  41RespuestaMovilidad.pdf 

 

 Previo a decretar la aprehensión del vehículo automotor, alléguese por 

la parte interesada el certificado de libertad y tradición del mismo. 

 

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Yohana Milena Castillo Cely
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Ejecutivo.  

Rad. 2022-00143 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2022-00143 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 

Se ordena AGREGAR al expediente digital y poner en conocimiento de 

las partes la respuesta allegada por el División de Nóminas de la Armada 

Nacional, Dirección de Personal, mediante mensaje de datos de fecha 28 de 

noviembre de 2023. Archivo digital No. 37. 37RespuestaArmadaNacional.pdf 

 

Teniendo en cuenta las diligencias de notificación negativas (archivos 

digitales Nos. 09 y 32, 09AllegaNotificacionElectronica.pdf, 32AllegaCitatorio.pdf), así 

como la solicitud del mandatario judicial de la parte demandante, se 

DECRETA EL EMPLAZAMIENTO del demandado LUIS VIYEIN 

VILLARRAGA LÓPEZ, de conformidad a lo previsto en el artículo 293 del 

C.G.P., en concordancia con el artículo 108 ibídem. En consecuencia de lo 

anterior, por secretaría dese cumplimiento con la publicación en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 

de 2020 y Ley 2213 de 2022.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal
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Ejecutivo G.  

Rad. 2020-00483 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, 14 de marzo de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2020-00483 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Conforme a lo solicitado por la mandataria judicial de la parte 

demandante y visto en el archivo digital No. 044 y en armonía con lo previsto 

en el artículo 461 del C.G.P., el juzgado 

 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra JORGE ENRIQUE 

SIERRA GARZON, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: De ser el caso, Decrétese el desglose de los documentos 

y títulos valores que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la 

constancia de continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, dese cierre al 

expediente digital.   

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2020-00368 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2020-00368 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

OBRE en autos la diligencia de secuestro realizada por el Despacho, 

conforme se aprecia en el acta vista en archivo digital No. 39. 
39ActaDiligenciaSecuestro202000368.pdf 

   
INCORPÓRESE al expediente digital la documentación allegada por la 

demandada y vista en los archivos Nos. 40, 41, 43 y 44. Los mismos, se ponen 

en conocimiento de las partes para los fines a que haya lugar. 40AllegaPagos.pdf, 

41AllegaPagos.pdf, 43AllegaComprobantesPagos.pdf, 44AllegaComprobantePagos.pdf 

   

 Tenga en cuenta la demandada que carece de derecho de postulación, 

conforme al artículo 73 del C.G.P., por lo que, deberá manifestarse mediante 

apoderado judicial.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G. 

Rad. 2021-00257 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00257 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

OBRE en autos la respuesta emitida por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad y que da cuenta del registro de la medida 

cautelar aquí decretada. Archivo digital No. 44. 44RespuestaRegistro.pdf 

  

La misma, se ordena agregar al expediente digital y se pone en 

conocimiento de las partes para los fines a que haya lugar.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal
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Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G. 

Rad. 2018-00348 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2018-00348 

 

Teniendo en cuenta que con la subasta del bien inmueble objeto de 

garantía real, se ha cubierto el total de la liquidación de crédito y costas en el 

presente asunto, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 467 y 468 del 

Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de BANCO COMERCIAL 

AV VILLAS S.A. (quien actúa como endosatario y cesionario de la garantía 

hipotecaria de Credifamilia Compañía de Financiamiento) contra PIER 

PAOLO OVIEDO DUSSAN, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

(pago del crédito por subasta del bien).  

 

SEGUNDO: ORDENAR de ser el caso, el desglose de los documentos 

que sirvieron de base para la presente acción y su entrega a la parte demandada. 

 

TERCERO: Sin condena en costas a las partes.  

 

QUINTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las 

diligencias previas constancias de rigor.  

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.  

Rad. 2020-00194 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, marzo 14 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2020-00194 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Dispone:  

 

Como quiera que ya se encuentra subsanada la falencia presentada, esto 

es, la ausencia del registro de la medida cautelar de embargo sobre el predio 

objeto de garantía real y toda vez que mediante providencia de 18 de noviembre 

de 2021 (archivo digital No. 24OrdenaSeguirAdelante2021194EjecutivoH.pdf), el 

Despacho ordenó seguir adelante la ejecución, por sustracción de materia se 

prescinde de emitir un nuevo pronunciamiento.   

 

Agréguese a los autos el certificado de tradición del inmueble con folio 

de matrícula No. 051-220555, objeto de garantía real y allegado por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, (Archivo digital No. 45 

45RespuestaRegistro.pdf) y como quiera que con el mismo se acredita en debida 

forma el registro de la medida cautelar de embargo decretada sobre el 

mencionado inmueble por este Despacho, el Juzgado RESUELVE: 

 

COMISIONAR con amplias facultades, incluso la de nombrar secuestre 

de la lista de auxiliares de la justicia y fijar gastos provisionales, de conformidad 

con la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, en concordancia con los parágrafos 1, 

2 y 3 del Artículo 38 del C.G.P., al señor ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA), a efectos de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro en el presente asunto, sobre el bien inmueble embargado y de 

propiedad de la parte demandada e identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-220555. 

 

Líbrese por secretaría despacho comisorio. La parte demandante, adjunte 

los insertos del caso, como es, copia de la demanda, copia del certificado de 

tradición actualizado, copia de los linderos y copia del presente auto. 

 

Igualmente, procédase por la secretaría a efectuar la liquidación de costas 

en el presente asunto.  
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Ejecutivo G.  

Rad. 2020-00194 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.   

Rad. 2021-00286 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00286 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Se RECONOCE personería jurídica para actuar a la abogada PAULA 

ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, como mandataria judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del memorial poder allegado. 

Archivo digital No. 47 y 48. 047AllegaPoder.pdf, 048AllegaPoder.pdf 

 

Por secretaría, compártasele el link del expediente digital a la nueva 

apoderada antes reconocida.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 08 de hoy 15 de marzo de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6b50f9ddb9f3249f0df0fc59f658f7b0b7b326fcfb29bdcfcd6701eb47701270

Documento generado en 13/03/2024 03:22:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYFa3gfWyWBNiEnd7OMO97wBywBkYNwFHhpLS3fgftohqg?e=qmrr3C
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eac-2no8OcRIrhOQ03CMXFAB1L774d78Dj5XR3QN7PzppQ?e=QIhrAD


P á g i n a  1 | 2 

Verbal. 

(Simulación de Contrato) 

Rad. 2022-00013 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Verbal. Rad. 2022-00013 

(Simulación de Contrato) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

OBRE en autos la respuesta emitida por BIBIANA CARRILLO V., 

Asistente Fiscalía 277 Seccional, Unidad Fe Publica - Orden Económico, 

Fiscalía General de la Nación, mediante mensaje de datos de fecha 30 de 

noviembre de 2023 y en donde da respuesta al requerimiento del juzgado. 

Archivo digital No. 43. 43RespuestaFiscalia.pdf, 48RespuestaFiscalia.pdf, 

49RespuestaFiscalia2.pdf, 50RespuestaFiscalia3.pdf, 51RespuestaFiscalia4.pdf, 

52RespuestaFiscalia5.pdf.  

  

La misma se pone en conocimiento de las partes para los fines a que haya 

lugar.  

 

INCORPÓRESE igualmente, las respuestas dadas por el BANCO CAJA 

SOCIAL, MINISTERIO DE SALUD y JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

DE SOACHA, CUNDINAMARCA y vistas en los archivos digitales Nos. 44, 

45, 46 y 53. 44RespuestaBancoCajaSocial.pdf, 45RespuestaMinisterioSalud.pdf, 

46RespuestaMinisterioSalud.pdf, 53RespuestaJuzgado01FamiliaSoacha.pdf,   
54Anexos20160519Juzgado01FamiliaSoacha.zip 

 

Dichas respuestas se ponen en conocimiento de las partes para los fines 

legales correspondientes.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y al tenor de lo previsto en el artículo 372 

y 373 del C.G.P., se Dispone:   

 

CONVOCAR a las partes y a sus apoderados para el día 17 de ABRIL  

de 2024 a la hora de las 11:00 A.M. con el fin de realizar los actos propios de 

la audiencia prevista en el art. 373 del C.G.P. Se previene a las partes que su 

inasistencia acarreará las consecuencias previstas en la norma.  

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, así como lo 

señalado por el Consejo Superior de la Judicatura por medio de sus diferentes 

Acuerdos, a efectos de  no vulnerar el derecho de acceso a la administración de 

justicia que asiste a los asociados, por intermedio de la secretaría del despacho 

se suministrará a las partes, apoderados y demás interesados en participar en la 

citada audiencia, la información necesaria, el método y los canales tecnológicos 
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Verbal. 

(Simulación de Contrato) 

Rad. 2022-00013 

que puedan usarse para tal fin, teniendo en cuenta que la audiencia se realizará 

mediante la plataforma LIFESIZE, por la cual, las partes y apoderados deben 

informar su dirección de correo electrónico y celular a este Despacho 

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co para efectos de conectividad, con 

todo,  a los apoderados se les remitirá a los correos registrados en la plataforma 

SIRNA, de la Rama Judicial. Se recomienda a los interesados, descargar con 

antelación la referida plataforma.  

 

Por Secretaría permítase el acceso al expediente digital de los extremos 

del presente asunto. 

 
Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo G. 

Rad. 2020-00497 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2020-00497 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede se Dispone:  

 

 Se ordena AGREGAR al expediente digital la constancia de la no 

comparecencia de la parte actora a la diligencia de secuestro aquí programada. 

La misma se pone en conocimiento de las partes para los fines legales 

correspondientes. (archivo digital No. 54, 54ActaDiligenciaSecuestro202000497.pdf) 

 

Conforme a lo solicitado por la mandataria judicial de la parte 

demandante, se COMISIONA con amplias facultades, incluso la de nombrar 

secuestre de la lista de auxiliares de la justicia y fijar gastos provisionales, de 

conformidad con la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, en concordancia con los 

parágrafos 1, 2 y 3 del Artículo 38 del C.G.P., al señor ALCALDE DEL 

MUNICIPIO DE SOACHA (CUNDINAMARCA), a efectos de llevar a cabo 

la diligencia de secuestro en el presente asunto, sobre el bien inmueble 

embargado y de propiedad de la parte demandada e identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 051-137849. 

 

Líbrese por secretaría despacho comisorio. La parte demandante, adjunte 

los insertos del caso, como es, copia de la demanda, copia del certificado de 

tradición actualizado, copia de los linderos y copia del presente auto. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 
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Pertenencia. 

Rad. 2021-00146 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, marzo 14 de 2024 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2021-00146 

 

Visto el informe secretarial que antecede y con el fin de continuar con lo 

que en derecho corresponde, se DISPONE: 

 

INCÓRPORESE al expediente digital el escrito mediante el cual el  

apoderado judicial de la parte actora, descorrió el traslado de las excepciones 

de mérito presentadas por la parte demandada. Archivo digital No. 61. El 

mismo, se pone en conocimiento de las partes para los fines a que haya lugar. 
61AllegaDescorreTraslado.pdf 

 

Atendiendo la solicitud del apoderado judicial del FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO vista al archivo digital No. 64 64AllegaRenunciaPoder.pdf, el 

despacho ACEPTA la renuncia al poder presentada por el abogado CLAUDIO 

IVÁN ZAMBRANO PINZÓN como mandatario judicial de dicha parte, para 

los fines establecidos en el inciso 4º del artículo 76 del Código General del 

Proceso.  

 

Por otra parte, se RECONOCE personería jurídica para actuar a la 

abogada LAURA MERCEDES RODRÍGUEZ VARGAS, como mandataria 

judicial del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, en los términos y para los 

efectos del memorial poder allegado. Archivo digital No. 65. 66AllegaPoder.pdf 

 

En firme el presente auto, secretaría ingrese el expediente al Despacho 

para resolver lo pertinente.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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